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CONCLUSIONES. 

INTRODUCCION: 

Con la Ley Orgánica de Régimen Municipal, de 18 de Agosto de 
::.978 se establece por primera vez en Venez·1ela. mediante ley 
nacional, un régimen jurídico aplicable a los Municipios y otros en­
tes locales. 

Esta Ley Orgánica desarrolla los principios que en materia de 
administración y régimen municipal consagrn la Constitución de 
1961 (Capítulo IV, Título I), y permite la aplicación de sus dis­
posiciones sobre la materia. En efecto, las innovaciones que en lo 
relativo al régimen y administración municipal consagra la Cons­
titución vigente, estuvieron suspendidas en su aplicación hasta la 
entrada en vigencia de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, de 
acuerdo al mandato de su Disposición Transitoria Primera. 

"Mientras se dictan las leyes previstas en el Capítulo IV del Tí­
tulo I de la Constitución, se mantendrá en vigencia el actual ré­
gimen y organización municipal de la República". 
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De esta manera se comprende en que magnitud resulta especial­
mente atractivo el análisis de un cuerpo legal que -tal como suce­
de con la Ley Orgánica de Régimen Municipal- tiene por efecto 
la aplicabilidad real de disposiciones y principios consagrados cons­
titucionalmente. Es muchó más delicado el ejercicio de la función 
legislativa en casos como éste, pues en ellos es más patente el nece­
sario respeto a la letra de la norma constitucional para no contra­
riar o alterar el espíritu, propósito y razón de los principios que 
siendo consagrados por esa, han de ser desarrollados por la Ley. 

En el caso concreto que nos ocupa, se suma a esta nota de inte­
rés, el hecho de tratarse de una legislación sobre el régimen y admi­
nistración municipal, materia ésta de especial complejidad, lo cual 
hace doblemente atractiva la aproximación al estudio de la Ley. 
En el presente trabajo intentamos abarcar solamente un aspecto 
específico de las regulaciones contenidas en el texto citado, el re­
lativo a la administración de los ejidos. 

A través de las notas siguientes ofrecemos algunas de las re­
flexiones que nos ha provocado el estudio de la Ley Orgánica de 
Régimen Municipal en cuanto a la administración de ejidos se tra­
ta. Otros aspectos de la Ley resultan igualmente interesantes, y a 
ellos haremos referencia en cuanto se relacionen con el tema de 
estudio seleccionado. 

Por otra parte, no se intenta una simple aproximación exegética 
a la Ley, sino más bien una perspectiva al tema, a la materia en sí. 
Por ello, se vinculará el análisis de la letra de la Ley y sus cognota­
ciones, a la imprescindible reflexión sobre cuestiones de carácter 
práctico, especialmente en cuanto se refiere a ciPrtos aspectos del 
desarrollo urbano, como lo son los temas relativos a adquisición 
anticipada de suelo y al mercado y operaciones inmobiliarias, 
como ámbito en el cual se hace imprescindible la presencia de la 
Administración Pública, a través de las técnicas y mediante el 
empleo de los mecanismos jurídicos administrativos de actuación, 
más avanzados y ágiles. 

La aproximación que sP ofrece nos presenta en primer término 
algunas referencias a los aspectos de orden conceptual, para pasar 
luego a consignar las reflexiones de carácter crítico que nos des­
pierta el estudio del texto legal en referencia. 

l. EL CONCEPTO DE EJIDO:

El artículo 101 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal es­
tablece: 

"Artículo 101. Son terrenos ejidos: 

1 o Los que con dicho carácter hayan venido disfrutand0 los 
Municipios. 
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20. Los que hayan adquirido, adquieran o destinen los Muni­
cipios para tal fin:

30 Lús n=•sguardos de las Pxlinguidas comunidades indígenas 
no adquiridos legalmente por terceras personas. 

4º. Los terrenos baldíos que circundan las poblaciones de los 
Municipios en una extensión no menor de dos mil quiniPn­
tas hPctárPas (2.500 Has.), la cual estará en rPlación con la 
posible expansión de aquéllas, conforme los señalamientos 
del Organismo Nacional de Plani fieación Urbana. La men­
sura y demarcación las hará pradicar el respectivo Conc�'­
jo, a los fines de quP el Ministerio de Agricultura y Cría, 
previa la verificación del caso, expida el título correspon­
diente dentro del año siguiente, dejando siPmprf> a salvo 
los derechos de terceros; y 

5°. Los terrenos propiedad del Instituto Agrario Nacional que 
circunden las poblaciones de los Municipios, cuando ellos 
sean necesarios para el ensanche urbano. El Ejecutivo Na­
cional Pn la autorización que otorgue determinará d nú­
mero dP hectáreas quP se destinarán a ejidos. Los Muniei· 
pios celebrarán con Pi Instiluto Agrario Nacional los co-

- rrespondiPntPs eonvenios".

Luego de la. lectura detenida, y aún dPI estudio de este exlt·n­
so arlículo, resulla difícil responder a la cuestión ¿qué son ejidos?, 
¿euál es el concepto dr, Pjido?. 

En rPalidad .el Lexto transcrito -sobre el cual St-' presentarán 
algunos comPntarios críticos más adelanll�-- no ofrece una dPfi­
nición o conceptualización jurídica del ejido. No podemos extraPr 
de él la df'limitaeión de una categoría propia df'l eampo del DerP­
cho. Cuando más, podríamos esquematizar un eleneo de hipótf>sis 
o posibilidadPs- algunas de difícil comprensión-, f�n las cuales de­
bP o prn�de calificarse un t.erreno como ejido.

En sínlesis podría conduirsf> qUf' lo único que se dPriva clara­
mente dt-> esla disposición es el hecho de que los ejidos son "terre­
nos", valP decir, bienes inmuebles constituidos por !'incas o edifi­
cadas. pertenecientPs al Municipio. 

La Taita dP dPfinición que se asigna al artículo 101 de la Ley 01'­
gánica dl' Régimen Municipal no es Pxdusiva de estP. texto legal: 
antes bien se presenta como una curiosa constante en nuest.l'o cH"­

denamiento jurídico positivo la indefinición de la noción legal dP 
Pjido, y el señalamiento �-en sustitución de esa definición- • dc-
"clases o tipos" de terrenos que tienen, han tenido, o son sucepti­
bles de adquirir tal carácter de ejidos. 

El 13 de Agosto de 1909 se dicta una "Ley de Tierras Baldías 
Y Ejidos", en la eual "se> incluyeron por primf'ra vez, junlo a las 
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normas que constituirían el régimen especial de las tierras baldías, 
disposiciones sobre los "ejidos o tierras conce>jiles (Cap. V.)"'. 

DesdP aquella primera regulación, hasta la vig1:inte LPy de Tie­
rras Baldías y Ejidos de 1936 (reformada en cuanto a los ejidos se 
refiere por la Ley Orgánica de Régimen Municipal de 197 8), r-1 
cuncepto o noción de ejido ha sido el mismo, expresado en los tér­
minos sigu.ientes: 

"Artículo 30_- Son terrenos ejidos: 

10. Los que en concepto de tales han venido gozando varios
Concejos y poblaciones de la República que arranl'an de la
época colonial.

2º. Los que hayan sido adquiridos como ejidos por los rei-;pf'l'­
tivos Municipios de conformidad con las leyes que han re­
gido anteriormente la materia. 

3°. Los resguardos de las extinguidas comunidades indígenas. 
respecto a estos terrenos se respetarán los den'<'hos adqui­
rirlos individualmente por los poseedores de fracciones de­
terminadas conforme a la Ley de 8 de Abril de 1904 y los 
derechos adquiridos por prescripción. 

40. Los terrenos baldíos y privados que pasen al dominio de
los Municipios que los soliciten y los obtengan de confor­
midad con las disposiciones de la presente Ley".

Como puede observarse fácilmente, al igual que sucede con la 
más reciente disposición de la Ley Orgánica de Régimen Munici­
pal, no existe en este caso la posibilidad de definir, conceptuar, o 
dar una noción jurídica ni material de "ejido", en base a los ele­
mentos aportados. Es más, en algunos casos se da como conocido 
el concepto que jamás se ha emitido, como sucede en el caso del 
ordinal 1 o de los dos textos citados, cuando señalan como terre­
nos ejidos: " ... los que en concepto de tales han venido gozando 
varios Concejos y poblaciones ... " (Ley de Tierras Baldías y Eji­
dos); o " ... los que con dicho carácter hayan venido disfrutando 
los municipios ... " (Ley Orgánica de Régimen Municipal). 

Las disposiciones legislativas emplean como primera opción 
para dibujar la noción de ejido referencias directas a su l'aráctf'r 
o concepto, que: debe· suponerse conocido en el momento en que
el intento de definición se produc-e.

Cabría preguntarse que significa haber venido gozando en con­
cepto de ejidos unos determinados terrenos, o haberlo venido 
disfrutando "con dicho carácter'', si no se conoce o define cual es 
el concepto o en que consiste el carácter de ejido. 

No existe, en síntesis, un concepto o definición legal de ejidos, 
pues en los demás numerales (a los cuales nos habremos de referir 
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con pn-'c1s1on más adelante) tampoco se ofrece más que supuestos 
o htpólesis que permiten la c.:alificación, sin que siquiera pueda ob­
lenf>rse un critf>rio homogéneo para tal categorización.

Etimológicamente el término ejido viene del latín EXITUS que 
significa "salida", y su empleo obedece a que los ejidos o tierras 
ejidalf>s Pran las que comúnmente estaban ubicadas en las salidas 
df> los poblados. 

La función original del ejido era la de servir de manera común 
a todos los vecinos, quienes podrían utilizarlo para reunir el gana­
do y limpiar o dPscargar las mieses, siendo en su origen un bien co­
munal y pasando con tal carácter a la América. hispánica. 

En su origen, entonces, el ejido viene a cumplir una función or­
namental y práctica, como "portal" de los poblados, por una par­
te, y como área utilizable por la comunidad para la realización de 
las tareas o labores indicadas con anterioridad. No tenían enton­
ces, una función económica o rentística, al menos en su origen. 

Sin embargo, dentro del proceso de evolución histórica, los eji­
dos pasan de sf>r bienes comunales ( es decir, bienes de aprovecha­
miento común y general de los vecinos o pobladores), a ser bienes 
"de propios" o patrimoniales, ésto es, aquellos bienes que cons­
tituyPn el verdadPro patrimonio municipal, que se dedican a pro­
ducir ingresos para la hacienda municipal, y que en su origen apa­
recen "en virtud de un proceso de diferenciación, y como rama 
desgajada df>l patrimonio comunal, como obligada consecuencia 
de la aparición de los primeros y rudimentarios servicios públi­
cos". 

En síntesis, desde el punto de vista etimológico -histórico, los 
ejidos constituyen terrenos ubicados en las afueras de los centros 
poblados, que servían en primer término, para el aprovechamien­
to común de los pobladores, mediante su utilización -temporal, 
desde luego- en faenas o labores de apoyo a la ganadería y agri­
cultura, y posteriormente -y así lo han sido en América- se han 
concebido como bíPnes patrimoniales del Municipio, es decir, 
como bienes incorporados al patrimonio municipal, capaces de 
producir rentas o bent>fícíos económicos y destinados a ese fin 
o propósito.

El ejido, entonces, arriba a América bajo su concepción origina­
ría de bienes comunales, dirigidos a la satisfacción comunitaria 
de las necesidades colPctivas de la población, y así lo señalan las 
leyes dictadas al efecto, tal como Lo recoge Albí: " .. .la Ley 
XIII dPl Título VII del Libro IV de la Recopilación de Indias que 
"los eíxídos sean en tan competente distancia que sí creciere la 
población siempre quPde bastante espacio para que la gente se 
pueda recrear, y salir los ganados sin hacer daño". Es, en todo 
caso un hien comunal, como ya lo declaraba la Ley IX, Título 
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XX VIII de la Partida III según la cual "apartadamPnlP son Ul'l 
común de cada una ciudad o villa ... los ... Pixidos .... quP son esta­
bl(,cidos P otorgados para pro comunal de cada ciudad o villa o 
castillo u otro lugar ...... " (subrayado nuestro). 

Debe hacerse notar quP Pl caráder comunal de los ejidos en­
cuentra consagración formal en nuestra legislación nacional, aun­
quP no parece haber tenido una aplicación práctica y efectiva. En 
diversas disposiciones de la Ley de Tierras Baldías y Ejidos se Pvi­
dPncia esa base filosófica originaria, que recoge Pn forma global su 
artículo 97 cuando señala: 

"Artículo 97 .- En ·las concesiones y ampliaciones de ejidos quf' 
se hagan a los Municipios se comprendPrán, si fuere posible, de 
acuerdo con sus exigencias, tierras de cultivo suficientes para 
satisfacer las necesidades de las personas con derecho a obtener 
parcelas y las demás tierras. montes, aguas, pastos y recursos 
naturales y superficiales exigidos, que serán disfrutados en co­
munidad por los habitan tes todos del Municipio. Se concede­
rán, en primer término, las tif'rras utilizables para satisfact>r las 
n('cesidadPs de la comunidad. En las concesionPs de las tierras 
de cultivo se entenderán comprendidas las aguas necpsarias". 
(subrayado nuestro). 

Obsérvese q_ue en esta regulación (así como en el resto de las 
quP forman el réginwn rPspectivo en la ley citada) sf' hace referen­
cia a la entrega dP los ejidos a los fines de la PXplotación agrícola o 
de la construcción, lo cual es una variantP a las concepciones ori­
ginarias ya comentadas. 

No obstante, este caráct�1r comunal presente en la noción y 
consecuentP regulación de los ejidos, PS sustituido de manera ge­
neral por su concPpción rentística, patrimonial, consagrándose a 
través de múltiplPs disposiciones contenidas en Ordenanzas Muni­
eipales, hasta encontrar un reconocimiento claro y prPciso en la 
norma constitucional. En efecto, en el artículo 31 ordinal 1 °, la 
Constitución vigPnte desdP 1961, señala expresamente como 
"ingrPso" dP los Municipios "El producto de sus ejidos y bienes 
propios", con lo cual no cabe la menor duda de qUf� la noción ac­
tual de ejido l:'stá abiertamente separada de toda idea de bien 
comunal o de uso comunitario, en nuestro derecho positivo. 

Siendo así, resultan menos precisa aún las expresiones conteni­
das en los ordinale� 1 o del artículo 1 O 1 de la Ley Orgánica de Ré­
gimen Municipal y 1 ° del artículo 30 de la Ley de Tierras Baldías 
y Ejidos, quP intPntan identificar la noción de ejido, como terre­
nos "quP con dicho carácter hayan venido disfrutando los Muni­
cipios", o ''quP en concepto de tales han venido gozando varios 
ConcPjos y poblaciones de la República que arrancan de la época 
eolonial ". Como se ha visto, este "caráctPr" o "concepto" origi-
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na] de ejido ha cambiado radicalmente desde mucho tiempo an­
tes que estas disposiciones fueran dictadas; en otras palabras, cuan­
do se dictaron estas normas ya no existía el concepto o noción 
<le "gozar" o "disfrutar'' de ejidos como bienes comunales, ya no 
Pra posible identificar áreas o zonas que se hubieran "venido go­
zando'' o "disfrutando'' con tal carácter de "bien dirigido al apro­
vechamiento comunal de los habitantes", pues los terrenos que en 
los orígenes de nuestra vida colonial fueron así señalados ya ha­
bían cambiado su destinación, régimen y utilización comunal, si 
es que verdaderamente alguna vez lo tuvieron. 

En resumen, el primero de los elementos diseñados por el legis­
lador para aproximarse a la conceptualización del ejido resulta 
prácticamente inútil, a partir de la petición de una nodón o con­
cepto que no es vigente y que no puede, por tanto identificar la 
noción actual. Su única posible utilidad práctica estaría en la apli­
cación de este mecanismo para la identificación física de aquellos 
terrenos que fueron utilizados bajo aquel criterio histórico, pero 
esto ya tampoco tiene vigencia ni posibilidad de aplicación efec­
tiva, por la transformación ocurrida, que impide una labor tal, la 
cual, por otra parte, sólo llevaría a una identificación, a marcar 
como ejidos "legítimos" o "típicos" a determinadas áreas o zonas 
geográficas, pero no nos daría un concepto o una noción, pues lo 
que aquellas áreas o zonas fueron o representaron como "ejido'' 
alguna vez, ya no es hoy lo que conocemos bajo la misma deno­
mmac1on. 

Otras acotaciones merecen· las disposiciones aludidas, que rati­
fican esta inconsistencia en el intento de ofrecer un concepto o 
noción de ejido. En ambos casos (Ley Orgánica de Régimen Mu­
nicipal y Ley de Tierras Baldías y Ejidos), se emplean términos ta­
les como "hayan venido disfrutando" y "han venido gozando", 
que aluden a una condición de goce o disfrute, propia del bien 
comunal, referida a la población al común de los "vecinos", más 
que a una titularidad o propiedad del ente público (Municipio), 
cuando en la realidad -confirmada y sustentada por el régimen 
jurídico establecido- se trata efectivamente de propiedades (su­
jetas, si se quiere a un régimen especial, pero en todo caso ubica­
bles dentro de un concepto de patrimonio ;nás que dentro de la 
idea de bien comunal). 

El ordinal 20 del artículo 101 de la Ley Orgánica de Régimen 
Municipal tampoco aporta elementos que permitan conformar 
una base conceptual o una noción de ejido; antes bien a través de 
esta disposición se "califica" como ejido a los terrenos que se hu­
bieren calificado o que sean calificados como tales en el futuro por 
el Municipio. Esto es lo único que a estos fines puede extraerse 
del texto normativo cuando identifica como ejido: "2º .- Los que 
hayan adquirido, adquieran o destinen los Municipios para tal 
fin". 
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Aquí nos encontramos en una situación similar a la descrita en 
el análisis desarrollado con ocasión del ordinal 1 o del mismo ar­
tículo: la disposición que intenta ofrecer la delimitación de un 
concepto, emplea a tal fin elementos que suponen la previa defi­
nición del concepto que debe dar. 

En primer lugar cabe anotar que el carácter de ejido no es fin 
en sí mismo, es decir, no parece tener mucho sentido el señala­
miento dirigido a expresar que se adquieren, han adquirido o desti­
nen terrenos para ser ejidos. El fin (afectación o destinación) no 
define al bien en sí mismo, sino que es parte del régimen jurídico 
que le es aplicable, y por ende un elemento o aspecto parcial para 
el montaje de su concepto o noción. Entonces, serviría para lograr 
una definición señalar el elemento teleológico (afectación o desti­
nación que se adjudica o a la cual se somete un bien determinado), 
pero en este caso el fin es la calificación de ejido en sí misma. 

Es evidente que los terrenos que se adquieran o destinen para 
ejidos serán ejidos una vez adquiridos o designados como tales, pe­
ro eso no nos permite definir que es ejido. 

El ordinal 30 califica como ejidos: 

"30 .- Los resguardos de las extinguidas comunidades indíge­
nas no adquiridos por terceras personas". 

En este caso es más clara aún la ausencia de definición o concep­
to; se trata simplemente de la identificación o calificación como 
ejido de determinadas y específicas áreas territoriales, al reunir las 
características comprendidas en la disposición. 

Aquí se observa claramente lo heterogéneo de la categorización 
que esta norma intenta expresar, pues, como hemos visto la noción 
tradicional o histórica de ejido (que la ley usa como base concep­
tual) se determina en base a la ubicación y régimen de uso de los 
terrenos, debiendo ser áreas externas a las ciudades o poblaciones, 
destinadas a una utilización colectiva. En este caso basta para ob­
tener el calificativo de ejido, el haber sido área comprendida den­
tro del resguardo de una comunidad indígena que se ha extingui­
do, y no haber sido adquirido por terceras personas. No importa, 
entoncPs si se trata de zonas o terrenos ubicados en pleno casco 
urbano. 

En el ordinal 40 se ofrece otro supuesto para la conceptualiza­
ción de terrenos ejidos, derivado de criterios totalmente diversos 
de los anteriores: 

"4º .- Los terrenos baldíos que circundan las poblaciones de 
los Municipios en una extensión no menor de dos mil quinien­
tas hectáreas (2.500 Has.) la cual estará en relación con la pre­
visible expansión de aquéllas, conforme a los señalamientos 
del Organismo Nacional la Planificación Urbana. La mensura 
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y demarcación las hará prácticar el respectivo Concejo, a los fi­
nes de que el Ministerio de Agricultura y Cría, previa la verifi­
cación del c.:aso, expida el título correspondiente, dentro del 
año siguiente dejando siempre a salvo los derechos de terce• 
ros". 

En este caso se observa la hipótesis de conversión de terrenos 
baldíos en ejidos, dentro de determinadas y precisas condiciones. 

Debe observarse que de conformidad con la disposición conteni­
da en este ordinal es menester el cumplimiento de todas las condi­
ciones que se establecen, para que los terrenos puedan ser real­
mente c.:alificados como ejidos. Estas condiciones son las siguien­
tes: 

a) Que se trate de terrenos baldíos, es decir, de "terrenos que,
estando dentro de los 1 ímites de la República, no sean eji­
dos ni propiedad particular ni pertenezcan legítimamente a
corporaciones o personas jurídicas". ( Ley de Tierras Baldías
y Ejidos, artículo 1 O).

b) Pero no se trata de cualquier terreno baldío. La norma exige
además, una condición de localización geográfica, de ubic.:a­
ción, como requisito esencial a la producción del supuesto hi­
potético que regula. Es necesario que los terrenos baldíos, su­
ceptibles de convertirse en ejidos, "circunden las poblacio­
nes".

Claro está. que debemos interpretar esta expresión dando un
sentido distinto al gramatical, pues sería prácticamente impo•
sible o en todo caso muy difíc.:il concebir la existencia de un
centro poblado "circundado" por áreas de terrenos baldíos,
prácticamente enclavado dentro de una extensión de terre•
nos baldíos. En todo caso, reduciría enormemente la posibi­
lidad de existencia real de ejidos por esta vfa. Pensamos que
para poder darle algún sentido práctico a esta exigencia debe
entenderse que el legislador quiso referirse a que estos tPrre­
nos deben estar colindantes o cercanos al centro poblado, pe­
ro no precisamente rodeándolo o circundándolo.

En todo caso la exigencia está presente, como parte de un
conjunto de requisito¡; que, insistimos deben cumplirse en su
totalidad, para poder producir válidamentt', el efecto perse­
guido por la norma.

e) Por otra parte, es necesario que los terrenos baldíos sucepti­
bles de convertirse en ejidos de acuerdo· a esta disposición
tengan un área superior a las dos mil quinientas hectáreas
(2.500 Has.). No pareciera posible, enioncPs, producir ejidos
por la vía prevista Pn este ordinal, si no se cuenta con tt>rre­
nos baldíos cuya superficie sea superior a la cifra señalada.
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Esta exigencia, unida a las demás que conforman el régimen 
que ahora se describe, hace difícil la generación de ejidos a 
través de este mecanismo, y se aparta radicalmente de lo esta­
blecido en disposiciones -evidentemente derogadas por la 
norma en estudio- basadas en criterios más realistas. Nos re­
ferimos ahora a lo previsto en el Artículo 96 de la Ley de 
Tierras Baldías y Ejidos, que regula la concesión y amplia­
ción de ejidos, estableciendo, en relación al aspecto que nos 
ocupa que la cesión de terrenos baldíos para convertirlos en 
ejidos " ... consistirá en la adjudicación gratuita de los terre­
nos que rodean .la cabecera del Municipio de que se trata, 
hasta la extensión de dos mil quinientas hectáreas". (subraya­
do nuestro). 

Resulta curioso el hecho de que en ambos casos se utiliza la 
misma cifra (2.500 Has.), para dibujar patrones totalmente 
opuestos. Mientras la Ley de Tierras Baldías y Ejidos lo con­
sidera como un máximo, con lo cual facilita la posibilidad de 
conversión del supuesto hipotético en hecho real, la Ley Or­
gánica de Régimen Municipal lo presenta como un mínimo a 
ser satisfeeho necesariamente, por lo que, no Pxistienµo bal­
díos que cubran esa extensión, no será posible su conversión 
en ejidos: todo ésto, sin considerar los demás elementos exi­
gidos a los cuales nos hemos referido y nos referiremos a 
continuación. 

d)Junto con la superficie mínima exigida (2.500 Has.), se re­
quiere que ésta deba estar "en relación con la previsible ex­
pansión de aquellas (de las poblaciones), conforme a los seña­
lamientos del Organismo Nacional de Planificación Urbana".
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Es decir, que no basta con la existencia de áreas de terrenos
baldíos superiores a dos mil quinientas hectáreas, colindantes
dP las poblaciones� sino que además, se hace necesario el pro­
nunciamiento del Ministerio del Desarrollo Urbano ( orga­
nismo nacional de planificación urbana, de acuerdo a la Ley
Orgánica de la Administración Central), en cuanto a la rela­
ción de estas áreas con la previsible expansión urbana de los
centros poblados a los cuale� se incorporarían como ejidos.

Este elemento hace más complicada aún la hipótesis, pues el
señalamiento del Ministerio del Desarrollo Urbano estará
necesariamente vinculado a las características de desarrollo
del centro poblado de que se trate, lo cual conlleva no sólo
criterios de extensión superficial (suficiente área en relación a
la previsible demanda de espacio para un horizonte de tiempo
determinado, en función del ritmo de crecimiento y especta­
tiva de desarrollo para el área) sino además, y lo que es más
importante, en relación a la estrategia de desarrollo urbano



diseñada, lo eual hace entrar en juego consideraciones que no 
alienden sólo a la superficie y que pueden incluso, minimizar 
o anular ese elemento de apreciación en función del mayor
valor que otros elemr.n tos tienen dentro del proceso de toma
de decisiones. La localización, características físicas del terre­
no y posibilidades reales de urbanización pueden ser elemen­
tos determinante� que aconsejan una decisión de expansión o
desarrollo urbano hacia áreas o zonas distintas a las que pu­
dieran ofrecerse como terrr.nos baldíos, aun cuando estos
tuvieran la superficie requerida. Pero sobre el alcance dP estos
aspectos volveremos más adelante, al tocar lo relativo al régi­
men de administración de los ejidos.

e) Por último se exige Pl cumplimiento de determinados trámi­
tes administrativos y técnicos, que conducirían a la ulterior
conversión de los terrenos baldíos en ejidos. Así, se debe pro­
ducir una mensura y demarcación de terrenos, con cargo al
respectivo Concejo y luego, debe expedirse el título corres­
pondiente por parte del Ministerio de Agricultura y Cría.
Por supuesto, es a partir de este título, y una vez cubiertos
todos y cada uno de los demás requisitos previstos en este or­
dinal del artículo 101 de la Ley Orgánica de Régimen Muni­
cipal, que podemos realmente calificar los terrenos como eji­
dos; hasta entonces continuarán gozando de su condición de
baldíos.

Como puede fácilmente observarse, resulta realmente compli­
cada la formación o generación de terrenos ejidos a través del
mecanismel establecido en el ordinal 40 del artículo 101 de la
Ley Orgánica de Régimen Municipal. Por otra parte, y como
reafirmación de nuestra línea de argumentación básica, no se
trata, aquí de un elemento que permita arribar al concepto de
e:jido, más bien es el establecimiento de un mecanismo ju­
rídico-administrativo, para convertir terrenos baldíos en eji­
dos, sin que podamos encontrar previamente definido que se
entiende por tales.

f) Igual consideración puede formularse en relación al ordinal
50 del mismo artículo, pues lejos de ofrecer una noción o
concepto, señala la posibilidad de que terrenos propiedad del
Instituto Agrario Nacional, "que circunden las poblaciones de
los Municipios'\ y que sean necesarios para el ensanche urba­
no, se conviertan en ejidos mediante convenios entre el Muni­
cipio respectivo y el Instituto Agrario Nacional.

En este caso, y en el anterior, se observa como denominador
común el hecho de estar referidos a terrenos propiedad de un
sujeto distinto al Municipio, por una parte, y un requerimien­
to o eventual demanda de dichos terrenos para fines de desa­
rrollo urbano.
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Tal finalidad de los ejidos al desarrollo urbano será analizada 
más adelante, cuando hagamos referencia a su régimen de ad­
ministración. 

En resumen, es clara la inexistencia de una definición o con­
cepto legal del ejido, así como de la heterógenea aproxima­
ción que ofrece nuestra legislación

t 
que va desde la atracción 

de una noción superada históricamente como supuesto con­
ceptual, hasta referencias distintas a la idea o finalidad misma 
de intento conceptual. 
Podemos retener, no obstante, como notas aproximativas a 
un criterio, el h·echo de que los ejidos son bienes inmuebles 
consistentes en terrenos, que conforman el patrimonio muni­
cipal, y que están destinados en forma exclusiva a su enajena­
ción para la construcción, mediante un conjunto de mecanis­
mos jurídicos y administrativos que veremos a continuación. 

II. RE�IMEN UE ADMINISTRA.CION DE EJIDOS:

El régimen jurídico aplicable a la administración de los terrenos
ejidos se encuentra desarrollado a nivel de la legislación pacional 
por normas de rango constitucional, y disposiciones de rango legal 
contenidas en la Ley Orgánica de Régimen Municipal, las cuales 
derogan en forma general, las disposiciones que sobre la materia 
establecía la Ley de Tierras Baldías y Ejidos. Además de estas dis­
posiciones de rango constitucional y legal, existen normas sobre 
ejidos contP.nidas en Ordenanzas Municipales dictadas en ejercicio 
de las facultades normativas que la Constitución y las leyes acuer­
dan a los Municipios. 

Dadas las características del presente trabajo, vamos a limitar 
nuestro análisis a las disposiciones constitucionales y fundamental­
mente a las normas contenidas en la Ley Orgánica de Régimen Mu­
nicipal. 
l. Disposiciones Constitucionales:

La Constitución de 1961 hace referencia a los ejidos en dos dis-
posiciones diferentes: 

"Artículo 31 o.- Los Municipios tendrán los siguientes ingresos: 

1 ° El producto de sus ejidos y bienes propios, ... " 
"Artfoulo 32º .- Los ejidos son inalienables e imprescriotibles. 
Sólo podrán enajenarse para construcciones en los casos estable­
cidos en las ordenanzas municipales, y previas las formalidades 
que las mismas señalen. También podrán enajenarse con fines de 
reforma agraria aquellos que determine la ley, pero siempre 
dejarán a salvo los que requiera el desarrollo de los núcleos ur­
banos''. 
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Del contenido Je las disposiciones señaladas se pueden extraer 
varias notas conformadoras del régimen jurídico de los ejidos. 

En primer luga1\ y como ya habíamos anotado antes, los ejidos 
son bienes patrimoniales del Municipio; tienen una finalidad ren­
tística que se reconoce en forma expresa al calificar su pr_oducto 
como ingreso propio del Municipio. Se trata, entonces, de bienes 
inmuebles del dominio privado de los Municipios. 

Luego, de acuerdo a lo pautado por el artículo 32, los bienes in­
muebles calificables como ejidos gozan de una especial protección 
jurídica, al ser inalienables e imprescriptibles., 

En relación a la inalienabilidad e imprescriptibilidad de los eji­
dos, se ha señalado que tienen alcances o intensidades diferentes: 
"mientras la inalienabilidad de los ejidos es limitada y pueden ena­
jenarse para construcciones y con fines de reforma agraria, su usu­
capibilidad es plena. Sin embargo, pareciera que, en todo caso, 
la posibilidad de enajenar los bienes se hace legítima, una vez que 
han sido desafectados de su condición de ejidos; es decir, que lo 
que es realmente suceptible de enajenación es el terreno de origen 
,ejjdal, que una vez fue ejido, pero ya perdió su condición. 

Sobre este aspecto volveremos más adelante, al estudiar el ré­
gimen de ejidos establecido en la Ley Orgánica de Régimen M uni­
cipal. 

Por último, de las disposiciones constitucionales se observa cla­
ramente una afectación o destinación de los ejidos, para desarro­
llar en ellos construcciones urbanas. Los ejidos son concebidos co­
mo áreas para desarrollo urbano en forma prioritaria, y sólo en ca­
so de no ser necesarios a tal fin, se permite su utilización o destino 
para fines de Ref arma Agraria. 

Cabe destacar que, en relación al régimen excepcional de enaje­
nación que la propia Constitución señala, se observa una duplici­
dad de regulación. Cuando la ley se refiere a la eventual posibili­
dad de enajenación de ejidos con fines de reforma agraria estable­
ce que podrán enajenarse "aquellos que determine la ley". Al 
hacer referencia a la enajenación de ejidos para constr�1cciones lo 
expresa Pn estos términos: "Sólo podrán enajeí'arse pam construc­
ciones en los casos establecidos en las ordenanzas municipales, y 
previas las formalidades que las mismas señalen .... " (Subrayado 
nuestro). 

Se observa, entonces, la clara intención del constituyente de 
dejar al Municipio, en ejercicio de su autonomía normativa, la re­
gulación del régimen de enajenación de sus ejidos, para fines de 
construcciones, y reservar a la decisión del Legislador la determi­
nación de aquellos ejidos suceptibles de ser enajenados con fines 
de reforma agraria, y el régimen de esas enajenaciones. 
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No obstante, como vamos a ver seguidamente, se ha estableci­
do por vía de ley, con posterioridad a la Constitución de 1961 un 
régimen bastante completo, tal vez exageradamente detallado para 
la enajenación de ejidos por parte dE� los Concejos Municipales, 
de cuya constitucionalidad se duda, por las razones antes expre­
sadas. 

2. Disposiciones de la Ley Orgánica de Régimen Municipal=

La Ley Orgánica de Régimen Municipal dedica el Capítulo II
de su Título VI a los ejidos: sin embargo, antes de entrar al estu­
dio del régimen jurídico-administrativo contenido en el mencio­
nado Capítulo, vale la pena paseamos aunque sea brevemente por 
algunas disposiciones de la misma Ley que, aún estando formal­
mente en diferente ubicación, tienen influencia directa sobre el 
régimen jurídico de los ejidos. 

A) Los ejidos como bienes patrimoniales del Municipio;

"Artículo 86.- El Concejo no podrá donar, ni dar en usu­
fructo o comodato los bienes inmuebles del dominio privado, 
salvo a entidades públicas para la ejecución de proyectos o 
programas de desarrollo económico o social, mediante acuer­
do especial aprobado en dos (2) discusiones con el voto fa­
vorable en cada una de ellas, de las dos terceras (2/3) partes 
de sus integrantes. 

Cuando los inmuebles a que se refiere el presente artículo de­
jen dí' cumplir el fin específico en virtud del cual se hizo la 
adjudicación revertirán al Municipio, sin pago alguno por par­
te de PSte. 

Queda prohibido a los Municipios dar en enfiteusis los eji­
dos y demás inmuebles municipales. 

St:> considerará inexistente lo que se realice en contravención 
al presente artículo. Al efecto bastará la resolución declarato­
ria del Concejo publicada en la Gaceta Municipal. Cualquier 
vecino del Municipio podrá solicitar del Concejo esta decla­
ratoria, y en caso de negativa o falta de pronunciamiento den­
tro de los sesenta (60) días siguientes a la solicitud, podrá 
ocurrir al Juez de Primera Instancia de la Jurisdicción, quien 
constatada la contravención, declarará la inexistencia". 

La disposición transcrita, entre sus múltiples alcances, limita en 
forma estricta la realización de negocios jurídicos que envuelvan 
donación, usufructo o comodato con bienes inmuebles del do­
minio privado del Municipio (bienes patrimoniales). 

En tal sentido, establece procedimientos rigurosos y excluye la 
posibilidad de realización de negocios de esta naturaleza con 
particulares, dejando solamente la posibilidad de que puedan 
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darse ... " a entidades públicas para la ejecución de proyectos o 
programas de desarrollo económico o social ... " 

Siendo los ejidos bienes patrimoniales, es decir, bienes inmue­
bles del dominio privado de los Municipios, cabe plantearse la 
aplicabilidad de la disposición que se analiza a estos bienes. 

Como se ha dicho el artículo transcrito limita la realización de 
determinados tipos de negocios jurídicos con bienes inmuebles 
del dominio privado municipal y en relación a determinados su­
jetos de derecho, excluyendo la posibilidad de negociación con 
otros (sujetos particulares). 

Salvo el caso de la donación ( que envuelve transferencia de la 
propiedad) y la enfiteusis (que el propio artículo prohíbeen for­
ma expresa en relación a los ejidos) pareciera posible la aplica­
ción de esta disposición a los ejidos. 

Así, no resulta objetable que el Municipio, siguiendo las pautas 
señaladas en el artículo 86 dé en usufructo o comodato bienes 
inmuebles que tengan el carácter o condición de ejidos, a enti­
dades públicas, pues son éstos, bienes patrimoniales, y mediante 
este tipo de negocio no atenta contra la inalienabilidad que las 
disposiciones constitucionales y legales consagran en favor de 
los ejidos. El caso de la venta ( o cualquier otro tipo de negocio 
que envuelva la disposición de la propiedad sobre ejidos) es dife­
rente, y encuentra regulaciones específicas en la Ley, a las cua­
les nos hemos de referir más adelante. 

B) El Régimen Jurídico específico para los ejidos:

El régimen específico de administración de ejidos se encuentra
establecido principalmente en los artículos 104 a 107 de la Ley 
Orgánica de Régimen Municipal. 

"Artículo 104.- Los ejidos son inalienables e imprescripti­
bles. Los ejidos que circundan las poblaciones dentro de la ex­
tensión prevista para la expansión urbana, sólo podrán ser ena­
jenados para construcciones, siempre y cuando se urbanicen 
conforme al procedimiento pautado en el artículo 105 y se ob­
serven las modalidades, condiciones y restricciones establecidas 
en la ordenanza respectiva y previas lro; formalidades que la mis­
ma señale. 

El Concejo queda igualmente facultado para adoptar, por or­
denanza, una política general de no enajenación de sus ejidos y 
terrenos propios, así como la de sujetar su administración y uso 
a las restricciones que considere más convenientes al desarrollo 
de las poblaciones y al interés del Municipio. 

Los terrenos municipales situados fuera de la extensión previs­
ta para la expansión urbana, podrán ser transferidos al Institu-
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to Agrario Nacional de acuerdo a los convenios que celebre el 
Municipio con el Ejecutivo Nacional". 

Las notas aue definen de manera primordial el ré,!'imen j1 ,rídico 
dP los ejidos en nuestro derecho positivo vigente son, por una 
parte su inalienabilidad e imprescriptibilidad; y por la otra, su des­
tinación. 

a) liialienabilidad e imprescriptibilidad:

En lo referente a la inalienabilidad de los terrenos ejidos; ésta
existe mientras los bienes ostenten tal condición, con lo cual, se 
hace necesario cumplir con los trámites y condiciones previstos 
para que los ejidos pierdan ese carácter, a objeto de poder proce­
der a su enajenación. En consecuencia; cuando la Ley; en diversas 
disposiciones se refiere a la "enajenación de ejidos'\ debemos en­
tender que está haciendo alusión a terrenos originalmente ejidos; 
o de "origen ejidal ", como se menciona más precisamente en otros
artículos, sobre los cuales si procede la enajenación, pues se trata
de bienes que han perdido su condición de ejidos y por ende no
están sujetos a tal limitación.

Es por ello que consideramos que la inalienabilidad de los eji­
dos es absoluta, pues la posibilidad de enajenación, si bien recae 
sobre el mismo bien físico, no lo es igual en cuanto al bien jurí­
dicamente considerado, que perdió su condición de ejido de la 
cual de derivaba; precisamente; la inalienabilidad. 

b) La destinación:

En cuanto a la destinación; hay una clara y definida orientación 
en las disposiciones a la utilización de los ejidos para construccio­
nes urbanas. En este sentido deben destacarse de manera positiva 
dos referencias que incorpora la Ley Orgánica de Régimen Muni­
cipal en materia de administración de ejidos, y más precisamente 
en lo relativo a su destinación. Nos referimos al hecho de que son 
suceptibles de enajenación sólo aquellos terrenos ejidos que se 
encuentren "dentro de la extensión prevista para la expansión 
urbana", y " ... siempre y cuando se urbanicen conforme al proce­
dimiento pautado en el artículo 105 ... ". 

De esta manera; se pretende orientar la administración de eji­
dos; dentro de una concepción más amplia; y hacia objetivos más 
adecuados que la simple adjudicación de terrenos o la construc­
ción de viviendas. Se observa la vinculación de la administración 
de los ejidos; a planes de desarrollo urbano; cuando se refieren a 
las áreas de expansión de las ciudades y la necesidad de urbanizar 
los terrenos ejidos para luego poder proceder a su enajenación. 

En este sentido, e independientemente de los aspectos que se­
guidamente critic�remos; por considerar inadecuados o inútiles; 
parece un paso de avance esta referencia a elementos de técnica 
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urbanística en el manejo de los terrenos ejidos
t 

los cuales tradi­
cionalmente fueron asignados o adjudicados de tal manera que su 
utilización no sólo no contribuyó a favorecer el desarrollo de las 
poblaciones

t 
sino que en muchos casos perturbó o desmejoró las 

posibilidades de acciones u orientaciones con efectos urbanísti­
cos adecuados. 

En síntesis
t 

el régimen establecido por la Ley des.,ina los terre­
nos ejidos a ser utilizados para construcciones urbanas

t 
y en tal 

sentido permite su enajenación
t 

siempre y cuando se encuentren 
dentro de las áreas de expansión urbana previamente definidas

t 
y 

sean urbanizados y desafectados de su condición ejidal conforme 
al procedimiento que pauta el artículo 105.· 

La primera de las condiciones que la Ley establece para hacer 
efectivo el destino previsto para los terrenos que ostentan la con­
dición de ejidos

t 
es el hecho de que ellos se encuentran "dentro 

de la extensión prevista para la expansión urbana". Esta previsión 
se vincula con la disposición contenida en el ordinal 40 del ar­
tículo 101 de la Ley 

t 
a la cual ya hicimos alusión. y que prevé la 

asignación de terrenos como ejidos a los Municipios, en extensio­
nes no menores a dos mil quinientas hectáreas

t 
vinculadas con la 

"previsible expansión" de 1as poblaciones
t 

"conforme a los señala­
mientos del Organismo Nacional de Planificación Urbana". 

La definición de áreas de expansión de las ciudades es un ,ele­
mento del proceso de planificación urbana, que debe tener expre­
sión jurídica-formal en actos emanados del Ministerio del Desa­
rrollo Urbano

t 
como órgano nacional

t 
competente en la materia. 

En este sentido
t 

los Planes Rectores de Desarrollo Urbano son
t 
de 

conformidad con lo establecido en el Decreto 668 del 3 de Julio 
de 1980 contentivo de las Normas para el Desarrollo y Con­
trol de Urbanizaciones. 

Veamos ahora
t 

cuales son las otras condiciones que la Ley es­
tablece

t 
para poder hacer efectiva la destinación de los ejidos

t 
al 

fin previsto legalmente. 

"Artículo 105.- Cuando el Concejo acuerde urbanizar tt!rre­
nos de origen ejidal deberá cumplir con los requisitos estableci­
dos en la Ley de Venta de Parcelas.-El documento de parcela­
miento será aprobado por el Concejo e Inscrito en la Oficina 
Subalterna de Registro respectiva. La enajenación que se haga 
de cada parcela estará referida al documento de parcelamien­
to y al correspondiente número catastral. El documento de par­
celamiento sólo podrá aprobarse una vez que el Concejo, por 
el voto de las dos terceras (2/3) partes de sus miembros haya 
desafectado dichos terrenos de su condición ejidal. 

Cuando el desarrollo de los terrenos ejidales no sea hecho por 
el Concejo, el contrato que celebre este organismo con tal fin

t
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deberá ser aprobado por el voto de las dos terceras (�/ :1) partes 
de los miembros del Cuerpo. 

La enajenación de ejidos para construcciones estará sometida 
al control previo de la Contraloría Municipal y, a falta de ésta, 
de la Contraloría General de la República. 

Serán inexistentes los contratos que se celebren en contraven­
ción a este artículo". (subrayado nuestro). 

Del contenido de la disposición transcrita se desprende que pa­
ra producir la destinación efectiva legalmente establecida para 
los ejidos hace falta cumplir con un procedimiento que com­
prende: 1 o La "desafectación" de los terrenos de su condición 
ejidal, 20 La urbanización de los terrenos conforme a la Ley de 
Venta de Parcelas, y 30 La enajenación de las parcelas resultan­
tes de la urbanización. De estos tres pasos, el último encuentra 
una regulación más desarrollada en el artículo 106. 

1 o La "desafectación" de los terrenos de su condición ejidal: 

En primer término se exige que el Concejo Municipal, mediante 
un acto formal que requiere el voto favorable de las dps terce­
ras (2/3) partes de sus miembros, "desafecte'' los terrenos que 
ha decidido urbanizar, de su condición de ejidos. 

No parece lo más adecuado el empleo del término "desafectar", 
en el presente caso. En efecto, la "afectación" conlleva la idea 
de destino, destinación a un fin u objetivo determinado, en ra­
zón de la cual se aplica un régimen jurídico preciso, general­
mente configurado por ciertas protecciones especiales que ase­
guren el cumplimiento de tales fines. En este sentido, no puede 
decirse que la condición de ejido, sea un fin en sí misma; antes 
bien, como hemos señalado, consiste en una calificación (deri­
vada de un conjunto heterógeneo y hasta impreciso de facto­
res) que se adjudica a ciertos terrenos municipales. Estos terre­
nos que ostentan la calificación de ejidos, tienen una destina­
ción o finalidad (si se quiere "afectación"), cual es la de ser de­
dicados a soportar construcciones urbanas; pero la condición o 
cualidad de ejido no es un destino, un fin o una afectación, 
con lo cual mal pueden ser objeto de desafectación. 

No obstante la observación anterior, se desprende claramente 
de la disposición que la intención de la norma está referida a 
la necesidad de despojar formal y oficialmente a los terrenos 
ejidos, de tal condición jurídica, como paso inicial para procu­
rar la obtención del fin práctico al cual estan dirigidos. Ello 
refuerza nuestra apreciación en torno a la inalienabilidad de los 
ejidos, en el sentido de que para poder proceder legalmente a 
su enajenación, deben ser obJeto de un acto que los "descalifi­
ca'' como tales (ejidos), con lo cual, la inalienabilidad de los eji-
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dos es absoluta, siendo suceptibles de enajenación los bienes 
que gozaron de tal condición pero que al momento de transfe­
rirse la propiedad sobre los mismos ya no tienen esa califica­
ción jurídica. 

En síntesis de conformidad a lo pautado por la Ley Orgánica de 
Régimen Municipal, el procedimiento para hacer la destinación 
de los terrenos ejidos prevista constitucional y legalmente co­
mienza por la decisión del Concejo Municipal mediante la cual 
se elimina su calificación de tales (se "desafectan'', en los térmi­
nos empleados en la Ley) y se acuerda su urbanización. 

, 20.- La urbanización de los terrenos conforme a la Ley de Venta 
de Parcelas. 

La Ley manda que los terrenos de origen ejidal sean urbaniza­
dos de conformidad con la Ley de Venta de Parcelas, antes de 
procederse a su enajenación. El registro de Documento de Par­
celamiento debe ser posterior a la desafectación de los terrenos 
de su condición de ejidos, con lo cual, la urbanización se produ­
ce sobre terrenos que fueron ejidos pero que en ese momento 
ya no lo son. 

La enajenación de esos bienes no es posible, sin embargo, sino 
en el momento en que la urbanización haya sido concluida. Y 
mediante el cumplimiento de las regulaciones contenidas en el 
artículo 106 de la Ley. 

Se pudiera plantear, sin embargo, la duda en cuanto a la impres­
criptibledad sobre terrenos originalmente ejidos, que han perdi­
do su condición de tales conforme al artículo 105, y sobre los 
cuales se produjeran las condiciones necesarias para la adquisi-

.. i .. , 

c10n por usucap1on. 

En cuanto a la urbanización, la Ley prevé la posibilidad de cons­
trucción directa por el Municipio en el texto se refiere impro­
piamente a "el Concejo", o mediante contrato, que debe ser 
aprobado por el voto de las dos terceras partes de los miembros 
del Concejo. Evidentemente se trata de un contrato de obras, 
que no implique la enajenación de los terrenos, con lo cual, el 
destino previsto para los ejidos se hace de difícil alcance pues 
obliga a utilizar mecanismos poco eficientes y en muchos casqs 
muy onerosos, como señalar�mos con mayor detenimiento más 
adelante. 

En todo caso, es un requisito imprescindible la urbanización de 
los terrenos originalmente ejidos, para poder proceder legalmen­
te a su enajenación, por lo que no está permitido a los Munici­
pios negociar "en bloque" extensiones importantes para ser ur­
banizadas sino solamente los lotes o parcelas resultantes del 
proceso de urbanización que debe realizar a sus expensas, bien 
por ejecución directa, bien mediante contrato de obras. 
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3º.-La enajenación de las parcelas resultantes de la urbanización. 

Una vez realizado el urbanismo, conforme a la Ley de Ventas 
de Parcelas, es posible proceder a la enajenación "de cada par­
cela", refiriéndola ''al documento de parcelamiento y al corres­
pondiente número catastral" (artículo 105) y mediante un ré­
gimen absolutamente rígido y en cierta forma absurdo, desde 
el punto de vista práctico: 

" .... La enajenación de ejidos para construcciones estará so­
metida al control previo de la Contraloría Municipal y, a 
falta de ésta. de la Contraloría General de la República ... " 
(artículo 105 subrayado nuestro). 

Insistimos en afirmar que los ejidos no son suceptibles de ena­
jenación; ha de entenderse, entonces, que el legislador hace re­
ferencia a los terrenos que habiendo sido ejidos, fueron "desa­
fectados" y urbanizados conforme el régimen que estamos ana­
lizando. 
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"Artículo 106.- Los terrenos originalmente ejidos que con­
forme al artículo 105 pueden ser enajenados para construc­
ciones, se adjudicarán inicialmente en arrendamiento con op­
ción de compra. En el contrato deberá señalarse, además del 
cañón de arrendamiento, el precio del terreno, así como el 
plazo para ejercer la opción de compra, la cual no podrá ser 
mayor de dos (2) años, contados a partir de la notificación 
que la Cámara haga al arrendatario de la aprobación de su so­
licitud. La venta se efectuará una vez terminada la construc­
ción para cuyo fin fue adjudicado el terreno. 

Excepcionalmente podrá venderse un terreno urbano de ori­
gen ejidal a la persona que acredite en su solicitud haber ob­
tenido promesa de una entidad financiera de reconocida sol­
vencia, de concederle un crédito para la construcción de su 
vivienda. 

En tal caso, si transcurridos dos (2) años después de haberse 
otorgado el documento sin que el interesado haya ejecutado 
en un cincuenta por ciento (50%) la vivienda prevista, el Con­
cejo, previa comprobación correspondiente y mediante acuer­
do de la Cámara, declarará resuelto de pleno derecho el con. 
trato, sin perjuicio del pago, a justa regulación de expertos, 
del valor de las bienhechurías construidas en el terreno, con­
forme a lo previsto en el Código Civil. En la escritura de ven­
ta se hará ,onstar esta condición. 

El acuerdo de la Cámara se enviará a la Oficina Subalterna de 
Registro Público respectiva a los fines de que se estampe la 
nota marginal correspondiente". (Subrayado nuestro). 



La disposición transcrita contiene un régimen de enajenación de 
terrenos de origen ejidal que, por sus características resulta con­
tradictorio con la finalidad que para estos bienes se desprende 
de la norma constitucional y de las otras disposiciones legales 
que hemos comentado. 

Ya al comentar el artículo 105, hemos hecho referencia a lo 
complicado y limitante que resulta urbanizar esos terrenos, su­
jetándolos a un régimen que no permite utilizar ningún tipo de 
negociación o convenio (ni siquiera con entidades de carácter 
público) para proceder a la operación urbanística de una manera 
ágil y financieramente viable. Se reduce la posibilidad financiera 
de la operación a cargarla al presupuesto municipal, bien por 
ejecución directa, bien por contrato de obra, lo cual en defini­
tiva resulta impráctico, y demasiado oneroso. Pero además de 
ello, el régimen dibujado en el artículo 106 para la enajenación, 
unido al señalamiento contenido en el artículo 105 sobre la in­
tervención de Contraloría en estos contratos, hacen en la prácti­
ca irrealizable la finalidad a la cual se supone deben destinarse bs 
ejidos. 

El artículo 106 se resume en dos posibilidades para la enajena­
ción; la vía del arrendamiento con opción de compra, como me­
canismo regular o común, y la posibilidad de enajenación direc­
ta como opción excepcional, cuando se cuente con financia­
miento para la construcción. 

Antes de comentar separadamente estas dos posibilidades. debe­
mos destacar que la disposición transcrita no está diseñada pa­
ra regular exclusivamente la venta de terrenos de origen ejidal 
destinados a la construcción de viviendas, al menos en lo que se 
refiere a lo que hemos denominado mecanismo regular o común 
(arrendamiento con opción de compra), pues se hace referencia 
a " ... la construcción) para cuyo fin fue adjudicado al terreno"; 
lo cual, unido al hecho de que se debe haber urbanizado, vale 
decir, generado áreas o parcelas no sólo para residencia, sino pa­
ra otros usos comunes (comercio, educación, cultura, etc.), 
permite concluir que aunque la finalidad de vivienda aparece 
como primordial en cuanto a la construcción en terrenos de 
origen ejidal, no es esta la única ni excluyente finalidad a la cual 
pueden destinarse dichos terrenos. 

Valdría plantearse sin embargo la duda en cuanto a la viabili­
dad, de acuerdo con el contenido de esta disposición de desarro­
llar, por ejemplo, un parcelamiento industrial en terrenos de ori­
gen ejidal. Por la rigidez de estas disposiciones pareciera estar 
descartado cualquier otro tipo de urbanización que no fuera 
residencial, lo que permite afianzar nuestra posición crítica en 
cuanto al régimen en estudio. 
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En cuanto a la vía del arrendamiento con opción de compra, 
surge la primera interrogante en relación a la razón para selec­
cionar ésta como la fórmula regular o común de enajenar estos 
terrenos (parcelas), resultantes de un proceso de urbanización 
que resulta costoso y complicado. 

¿Por qué complicar la administración municipal con el manejo 
de contratos de arrendamiento con opción de compra?. 

A ello se suma el hecho de la obligatoriedad para la construc­
ción, que también debe ser una actividad controlada por el Mu­
nicipio. 

En relación a la segunda vía (excepcional) que pareciera la más 
lógica, se hace de tal manera rigurosa, que resulta, en nuestra 
opinión, de difícil realización práctica. 

En primer lugar se exige la "promesa" (debía ser más bien car­
ta de intención, o compromiso irrevocable), de una entidad fi­
nanciera .. " de reconocida solvencia" (no parece muy ortodoxo 
que el propio legislador dude de la solvencia de las entidades fi­
nancieras del país) .. para conceder crédito a la construcción de 
la vivienda (aquí sí se limita exclusiva y únicament� a la cons­
truéción de viviendas no pudiendo ampliarse a otro tipo de edi­
ficación). 

Luego somete la venta, a la condición de que al menos el cin­
cuenta por ciento (50%) de la obra esté ejecutado en un plazo 
no menor de dos (2) años, pudiendo rescindirse unilateralmente 
el contrato en base al incumplimiento de esta condición. 

El comentario que nos despierta esta disposición es que habría 
que dudar realmente de la solvencia de una entidad financiera 
que se comprometiera a otorgar préstamo para una construc­
ción a ser desarrollada bajo este régimen. 

CONCLUSIONES: 

Realmente resulta contrastante la tdea de prever áreas superio­
res a dos mil quinientas hectáreas (artículos 101, ordinal 40 y 102 
de la Ley), para luego limitar de tal manera la posibilidad de su uti­
lización urbanística, hasta hacerlas inútiles en la práctica. 

El proceso de urbanización en estrategias de expansión o reno­
vación urbana recomienda la tenencia de la tierra en manos del sec­
tor público, para dar garantía de oportunidad, magnitud, orienta­
ción y características urbanísticas del desarrollo, además de redu­
cir o minimizar las inversiones y optimizar la aplicación de los re­
cursos. Las fórmulas seleccionadas por la Ley Orgánica de Régi­
men Municipal, para la aplicación de los terrenos ejidos a estos 
fines, dictan mucho de aproximarse a las exigencias de carácter 
gerencial y operativo que demanda el urbanismo moderno. Más 
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bien, continúan ancladas en criterios de colonización o reparti­
miento de tierras a los pobladores para "desarrollar" construc­
ciones y generar recursos fiscales por la vía de los impuestos terri­
toriales sobre inmuebles urbanos. 

Esta posición está más cercana a la concepción española de "pa­
trimonios municipales de suelo" entendidos como algo estático; 
como una "riqueza mobiliaria", que en nada beneficia ni al Muni­
cipio como propietario, ni al desarrollo de la ciudad. 

Las "reservas de suelo", más que "reservas" en el sentido en 
que se han querido entender deben convertirse en "operaciones 
urbanísticas", en las cuales el agente público adquiere y vende 
de una manera rápida, manteniendo una oferta adecuada en el 
mercado inmobiliario, lo que permite una cierta estabilidad en 
los precios, en beneficio de la población, y garantiza, por otra 
parte, la· recuperación de la in versión realizada en un plazo muy 
corto, para producir una oportuna reinversión que genere renta­
bilidad o al menos reduzca al máximo los costos operacionales. 

Desafortunadamente, la Ley Orgánica de Régimen Municipal 
es otro de esos instrumentos legales que no atinan a vislumbrar 
la situación y perspectivas del país y permiten colocar a la Admi­
nistración en la posición más ventajosa para provocar avances sig­
nificativos. 
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Estudio Comparativo 
de la vigente Ley de Impuesto 

sobre sucesiones, 
donaciones y demás ramos conexos 

de fecha 13 de agosto de 1982, 
con la derogada ley 
del mismo 11ombre, 

de fecha 26 de diciembre de 1966 
ADELINA VELAZCO LAZO 

Artículo 1. Esta disposición señala que serán uojeto de gravamen 
impositivo, las transmisiones gratuitas de derechos 
por causa de muerte o por actos entre vivos, a diferen­
cia de la Ley derogada (Art. 1) en la cual se hacía 
mención a otras contribuciones conexas, así como a 
los demás ingresos de la Nación, por concepto de bie­
nes recibidos como beneficiaria de sucesiones y dona­
ciones o en razón de otras causas determinadas en el 
Código Civil y otras Leyes. 

Es lógico que la Ley vigente omitiera hacer refe­
rencia a otras contribuciones conexas y a los demás 
ingresos de la Nación por concepto de sucesiones, do­
naciones u otras causas, por cuanto los entes públicos 
territoriales gozan de exención legal, al igual que en la 
Ley derogada, (Art. 14). 

Artículo 2., Según esta norma, son sujetos de impuesto "los bene­
ficiarios de herencias y legados que comprendan bie­
nes muebles o inml1ebles, derechos o acciones si tua­
dos en el territorio nacional", mientras que la Ley de­
rogada (Art. 2) incluía además, los "muebles que, aun 
cuando se encuentren en el extranjero, sean transmiti­
dos a personas domiciliadas en el país'\ y asimismo 
establecía que a los beneficiarios de dichos muebles 
se les deduciría el impuesto pagado por ellos en el ex­
terior, deducción que no excedería del setenta y cin­
co por ciento (75%) del impuesto venezolano aplica­
ble a dichos bienes. 
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La vigPnt(' Lt.•y, al Pliminar como oh Jeto dt• impu,•� 
to, los bienüs muebles situados en d extranj<•l·o q ut• s<' 
transmitan a personas domiciliadas Pn el país, ful' mo­
tivado a que en la práctica r�sulta sumamente diríeil 
controlar fiscalmente las transmisiones de ese tipo d<' 
bienes. 

Artículo 3. Esta disposición aclara cuales son los derechos o ac­
ciones que se entienden situados en el territorio na­
cional, a diferencia de la Ley derogada que no con­
templaba dicha previsión, por lo tanto la Ley vigenk 
es más explícita. 

Artículo 4. Establece la responsabilidad individual y particular de 
los herederos y legatarios, con respecto al impuesto 
que recaiga sobre su propia cuota, norma que no figu. 
raba en la Ley derogada. 

Artículo 5. Dispone que el impuesto sobre herencias y legados s€' 
causa donde estén situados los bienes gravados (dP 
lo cual no hacía mención la Ley derogada) y l'n t'l 
momento de la apertura de la sucesión. (Esto último 
se mantiene igual a lo previsto en el art. 3 de la Lt'Y 
derogada). 

Además, el citado artículo 5 contiene una innova­
ción: "Si los bienes se encontraren ubicados Pn juris­
dicciones distintas el lugar se determinará por el asien­
to principal de los intereses del causante, o en su d<'· 
fecto, por la ubicación de cualquif>ra de ellos". 

Artículo 6. Contempla un supuesto no sefialado en la Ley dero­
gada, que es el siguientP: "En los casos de procedi­
miento de declaración de aust•ncia o presunción dt• 
muerte por accidente, el impu(lsto sur.t•soral sobre los 
bienes del ausente o del presunto fallPcido, SP causará 
en el momento de acordarse, conforme al Código Ci­
vil, la posesión provisional de dichos biC'n�s a las per­
sonas llamadas a sucederle. 

Si el ausente o presunto muerto n•cobrase sus bie­
nes Pn los térmil'los del citado Código, sr reintt:•grarún 
a qurenes correspondan las sumas qut• hubiet·<' pPITibi­
do el Fisco por el concepto indicado•·. 

Resulta muy útil que la Ley vigt•nlt' indique los di­
versos supuestos de la causación impositiva, lo C'Uul 
vit:·ne a ampliar lo dispuesto <'ll la Ley d<'rogada. 

Artículo 7. Establece la tarifa progresiva grnduada dP aeuerdo a 
la cual se calculará el impuesto sobrP sucPsiont>s y l<'· 
gados, Pn la parte líquida que corresponda a C'ada lw­
redcro o lPgatario. (El impuPsto sohrP clonacio1ws 
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está en el Título III de la Ley vigente y se aplica la 
misma tarifa). 

La tarifa impositiva se mantiene igual a la prevista 
en el artículo 40 de la Ley derogada, lo cual tiene una 
repercusión favorable en la economía del contribu­
yente. 

El referido artículo 7 en su parágrafo único, esta­
blece: "La tarifa aplicable a la parte líquida que co­
rresponde a quienes heredan por derecho de represen­
tación, es lo que habría correspondido al representa­
do". 

La Ley derogada contemplaba esta misma disposi­
ción en su artículo 10. 

Artículo 8. "Estarán exentos: 

10. Los entes públicos territoriales. (Igual a la Ley
derogada que acordaba dicha exención a favor
de los Estados y las Municipalidades, en su ar­
tículo 14 ).

20. La cuota hereditaria que correspondiere a los as­
cendientes, descendientes, cónyuge, y padres e
hijos por adopción, cuando no exceda de setenta
y cinco mil bolívares (Bs. 7 5.000,oo ).

En la Ley derogada no figuraba esta exención. 

3°. Las entidades públicas no territoriales que ejP.r­
zan orimordialmente actividades de beneficien­
cia y de asistencia o protección social siempre 
que destinen los bienes recibidos, o su producto, 
al cumplimiento de esos fines. 

La Ley derogada establecía esta exención en 
su artículo 14, pero no la condicionaba a que 
destinaran los bienes recibidos, o su producto, al 
cumplimiento de esos fines. 

En este sentido, la Ley vigente es más previ­
s1va. 

Artículo 9. "El Ejecutivo Nacional podrá exonerar del impuesto 
a: 

1 °. Las entidades o establecimientos públicos cuyo 
objeto primordial sea de carácter científico, do­
cente, artístico, cultural, deportivo, recreacio­
nal o de índole similar. 

20. Los establecimientos privados sin fines de lucro,
que se dediquen principalmente a realizar actos
benéficos, asistl'nciales, de protección social o
con destino a la fundación de Pstablecimientos
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de la misma índole o dt' culto religioso de acce­
so al público o a las actividades referidas en Pi 
ordinal anterior. 

Ambas exoneraciones son iguales a las con­
templadas en el artículo 14 de la Ley derogada. 

En relación a dichas exoneraciones, existe el 
Decreto Presidencial NO 2.024 de focha 30 de 
mayo de 1983, publicado en la Gaceta Oficial 
NO 32.7 36 de la misma fecha, el cual, en su ar­
tículo 1°, indica que los cultos religiosos debe­
rán corresponder a Iglesias de cualquier credo 
acreditados ante la Dirección de Cultos del Mi­
nisterio de Justicia. 

Por otra parte, el artículo 2º del referido De­
creto dispone que a los fines del goce de la exo­
neración, se entenderá que los establecimientos 
señalados en el citado numeral 20, se dedican 
principalmente a las actividades en él indicadas. 
cuando destinan a las mismas, por lo menos el 
sPtenta y cinco ror ciento (7 5";;) d{' sus ingresos. 

El artículo 30 del susodicho Decreto estable­
ce que para gozar de la exoneración, los repre­
sentantes de los establecimientos privados sin 
fines de lucro, deberán: 

a) Informar de cada una dfJ las transmisiones
efectuadas a su representada, a la Dirección
General Sectorial de Rentas del Ministerio
de Hacienda, dentro de los treinta ( 30) días
siguientes a la fecha de otorgamiento del ins­
trumento de propiedad del bien transmitido
o de la entrega real si fuere el caso, y

b) Estar solvente con el pago de los impuestos
y contribuciones nacionales, exigibles para el
momento en el cual se efectúe la donación.

Los establecimientos de cultos religiosos
deberán además, acompañar la constancia de
estar acreditados ante el Ministerio de Justicia.

El artículo 40 del citado Decreto, se refiere 
a que la exoneración será por cinco (5) años, 
salvo para los establecimientos y entidades 
que no persigan fines de lucro, los cuales go­
zarán de dicho beneficio por tiempo indefi­
nido. 

Por último, el artículo 50 de dicho Decre­
tó, hace mención a las exoneraciones concedí-



das mediante Resoluciones particulares dicta­
das conforme a la Ley y antes de la fecha de 
entrada en vigor del Código Orgánico Tributa­
rio, en favor de los beneficiarios a que se re­
fiere el Decreto, las cuales continuarán vigen­
tes según las condiciones y por los plazos en 
que fueron otorgadas. 

Si las Resoluciones particulares hubieren 
sido dictadas por un tiempo indefinido, las 
exoneraciones así concedidas quedarán limi­
tadas al plazo de cinco ( 5) años previstos en 
el artículo 69 del Código Orgánico Tributario, 
contados a partir de su entrada en vigencia. 

Vencidos tales plazos, las entidades y esta­
blecimientos citados deberán ajustarse a los 
requisitos establecidos en el Decreto. 

Los referidos establecimientos deberán ade­
más, estar solventes en el pago de los impues­
tos y contribuciones nacionales exigibles para 
el momento en el cual se efectúe la donación. 

La Ley vigente, en el citado artículo 9, es­
tablece además de las exoneraciones ya co­
mentadas de los ordinales 1 ° y 20, otras que 
no figuraban en la Ley derogada, y son las se­
ñaladas en los ordinales 30, 40, 50 y 6º, las 
cuales se detallan a continuación: 

30. Las fundaciones instituidas testamentariamente
cuando se destinen a los fines previstos en los or­
dinales 10 y 20 de este artículo.

4º. La parte del acervo hereditario formada por ac­
ciones emitidas por sociedades anónimas inscri­
tas de capital abierto hasta un máximo de qui­
nientos mil bolívares (Ils. 500.000,oo) y la que 
esté representada por inversiones hechas a partir 
de la fecha de promulgación de esta Ley en cen­
tros de actividades .turísticas y hasta por un 
máximo de quinientos mil b o l í v a r e s 
(Bs. 500.000,oo). 

Con esta disposición se incrementará la inver­
sión en ese tipo de acciones .Y el auge del turismo. 

50 .- La parte del acervo hereditario formados por los 
capitales depositados en cuentas de ahorro cons­
tituidas en instituciones financieras legalmente 
autorizadas para recibirlos y los invertidos en 
ci-clulas, bonos hipotecarios y otras obligaciones 
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emitidas por estas instituciones, hasta por la can­
tidad de quinientos mil oolívares (Ds. 500.000,oo) 
e11 todos los casos. 

Esta norma contribuirá a estimular el ahorro. 

6º.- Los beneficiarios de herencias cuyo único activo 
esté constituido por fundos agrícolas en explota­
ción que constituyan la pequeña y mediana pro­
piedad. 

El Reglamento fijará los criterios para deter­
minar la pequeña y mediana propiedad. 

La Ley derogada (parágrafo único del art. 
40) exceptuaba del pago de derechos sucesorales
a los fundos agrícolas y pecuarios en explotación
que constituyeran la pequeña y mediana propie­
dad. Dicha Ley, a diferencia de la vigente, no ha­
blaba de exoneración sino de exención y por
otra parte, en la referida Ley derogada no se es­
tab lecía que el único activo estuviera constitui­
do por tales fundos para que procediera la men­
cionada exención.

Artículo 1 O. "No forman parte de la herencia a los fines de la liqui­
dación del impuesto, y el monto de su correspondier,­
te valor se excluirá del cómputo de la base imponible, 
los siguientes bienes: 
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lo. La vivienda que haya servido de asiento perma­
nente al hogar del causante y se transmita con 
Pstos fines a los ascendientes, descendientes, 
cónyuge y padres e hijos por adopción. 

La Ley derogada establecía en su artículo 12, 
como condición para que procediera este benefi­
cio, que el líquido hereditario no excediera d� 
ciento cincuenta mil bolívares (Bs. 150.000,oo) 
y sólo gozarían de dicha exención, los ascendien­
tes, los descer:idientes menores de veintiún (21) 
años y el cóny,uge superviviente. 

Como se ve, la Ley vigente no fija limite al 
líquí..do hf'reditario para que proceda dicho be­
neficio y además lo hace extensivo a todos los
deseendif'ntes sin espPcificar edad y a los padres 
e hijos por adopción, con lo cual, está favore­
ciendo ampliamente al contribuyente. 

20. Las eantidadf's recibidas por concepto de presta­
cionrs o indemnizaciones laborales, de contra­
tos df' spguros y las pagadas por instituciones de
mutuo auxilio o montPpío siempre que sean con
c)casiún dP la muf'rtt> del causante.



30. Los libros, las ropas y utensilios de uso personal
y el mobiliario de la casa del causante. No que­
dan incluidos en esta exención las joyas y los ob­
jetos artísticos que constituyan colecciones va­
liosas, ni los archivos de valor histórico a juicio
del Ejecutivo Nacional.

40_ Aquellos que correspondan a entes públicos te­
rritoriales cuando concurren otros herederos o 
legatarios. 

Los ordinales 20 y 30 se asemejan a las previ­
siones del artículo 13 de la Ley derogada, pero 
en ésta se requería una condición no contempla­
da en la Ley vigente y es la referente a "cuando 
se trate de herencias directas o deferidas al cón­
yuge" y además, la Ley derogada no excluyó de 
la exención "las joyas y los objetos artísticos 
que constituyan colecciones valiosas, ni los ar­
chivos de valor histórico a juicio del Ejecutivo 
Nacional,,_ 

Es lógico que la Ley vigente haya introducido 
la innovación de no incluir en la exención esa 
clase de bienes por cuanto pueden representar 
un valor incalculable que se traduzca en cuantio­
so impuesto para el Fisco. 

En cuanto al ordinal 40 referente a los bienes 
que "correspondan a Pntes públicos territoriales 
cuando concurren otros herederos o legatarios", 
omitió mencionarlos la Ley derogada. 

Artículo 11. "Se concPde una reducción en el monto del impuesto 
que recaiga sobre la cuota líquida del heredero o lega­
tario, siempre que ésta no exceda de cien mil bolíva­
res (Bs. 100.000,oo) en la forma que a continuación 
se expresa: 
(En la Ley derogada, art. 15, el límite era de sesenta 
mil bolívares (Bs. 60.000,oo ). 

1 º· Al cónyuge sobreviviente ... 40% 

20. A los incapacitados total y permanentemente
para trabajar y ganar3e la vida ... 30%

30 A los incapacitados parcial y permanentemente 
para trabajar y ganarse la vida ... 2 5% 

40_ A los hijos menores de veintiún ( 21) años ... 40% 

50_ A los mayores de se8Pnta (60) años ... 30% 

Los ordinales 1 o al 50 son iguales a los indicados 
en el artículo 15 de la Ley derogada. 
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60. Por cada hijo legítimo, natural o adoptivo me­
nor de veintiún (21) años c..¡ue tenga a su cargo el
heredero o legatario ... 5%

En la Ley derogada, artículo 15, no se men­
cionaban a los hijos naturales y adoptivos, pero 
se incluían otros herederos no señalados en la 
Ley vigente, que son las hijas legítimas solteras 
aun cuando fueran mayores de edad y los pa­
rientes hasta el tercer grado dP. consanguinidad a 
cuya subsistencia provea Pl heredero o legatario. 

A quienes se les conceda ayuda o gratificación 
por años de servicios prestados al causante, siem­
pre que la cantidad deferida a cada beneficiario 
no exceda de veinte mil bolívares. (Bs.20.000,oo) 
... 30% 

La Ley derogada no exigía la condición de 
que la cantidad deferida no excediera de veinte 
mil bolívares (Bs. 20.000,oo). 
En el citado artículo 15 de la Ley derogada, se 
señalaba que estos beneficios eran renunciables 
por el interesado, a diferencia de la Ley vigente 
en la cual no figura esta disposición; asimismo, 
el parágrafo primero de dicho artículo previó la 
posibilidad de que el Ejecutivo Nacional redujera 
aún más el impuesto que correspondía pagar a 
las personas comprendidas en los ordinales 20, 
30, 50 y 70, y aún exonerarles, lo cual no está 
contemplado en la Ley vigente. 

El parágrafo primero del referido artículo 11 
de la Ley vigente, establece: "Cuando en un mis­
mo beneficiario concurran más de una de las 
condiciones o circunstancias enunciadas, se apli­
cará tan sólo la reducción que le sea más favora­
ble". 

La Ley derogada, en el parágrafo tercero del 
artículo 15, contemplaba la misma disposición 
pero agregaba que gozaría además de la reduc­
ción más elevada siguiente. 

En la Ley vigente, se simplifica la aplicación 
de las reducciones, limitándola a la que sea más 
favorable, sin que éstas resulten excesivas. 

El parágrafo segundo del mencionado artícu­
lo 11 de la Ley vigente, dispone: "Las reduccio­
nes previstas en los seis primeros ordinales sólo 
se acordarán si la cuota líquida recibida por el 
heredero o legatario fuere inferior o igual a dos-



cientos cincuenta mil bolívares (Bs. 250.000,oo ). 
Si fuere superior pero no mayor de quinientos 
mil bolívares (Bs. 500 .000 ,oo) las reducciones se 
aplicarán de por mitad". 

En este sentido, tal parece que la Ley vigente 
incurrió en un lapsus legis por cuanto el encabe­
zamiento de su artículo 11 establece que la re­
ducción se concede siempre que la cuota líquida 
del heredero o legatario no exceda de cien mil 
bolívares (Bs. 100.000,oo), mientras que el pará­
grafo segundo del mismo artículo establece co­
mo límite de la cuota líquida para acordar dicha 
reducción en los seis primeros ordinales, la can­
tidad de doscientos cincuenta mi! bolívares 
(Bs. 250.000,oo) y si fuere superior a ésta pero 
no mayor de quinientos mil bolívares (Bs. 
500 .000,oo ), las reducciones se aplicarán de por 
mitad. 

Según información obtenida en el Departa­
mento de Sucesiones del Ministerio de Hacienda, 
en virtud de la discrepancia existente entre el en­
cabezamiento de dicho artículo 11 y su parágra­
fo segundo, se aplica este último ya que resulta 
más favorable al contribuyente y está más acor­
de con la realidad. 

Artículo 12. "Si para el momento de la transmisión, el heredero o 
legatario tuviere bienes propios, el neto de su patri­
monio se sumará a la cuota líquida recibida, a los fi­
nes de fijar los límites establecidos en el parágrafo se­
gundo del artículo precedente". 

En la Ley derogada, parágrafo segundo del artículo 
15, a diferencia de la Ley vigente, no se concedía la 
reducción si para el momento de la transmisión, los 
beneficiarios tuvieran un patrimonio superior a sesen­
ta mil bolívares (Bs. 60.000,oo), o sea, que no se su­
maba la cuota líquida recibida al neto del patrimonio 
para fijar el límite máximo. 

Asimismo, según la Ley derogada, el citado pará­
grafo segundo del artículo 15 ebcablecía que tampoco 
gozarían de la reducción del impuesto, las transmisio­
nes gratuitas provenientes de un mismo causante, 
cuando sumadas a las ya recibidas por el beneficiario 
durante los cinco ( 5) años precedentes, superaran la 
cantidad de sesenta mil bolívares (Bs. 60.000,oo ). 

La Lfy vig.Ente no contempla tal disposición ya 
que es obvia, pues se está sobrepasando el límite 
max1mo. 
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Artículo 13. "Si el legado hubiere sido establecido con la obliga­
ción, para el heredero, de pagar los impuestos que co­
rrespondan al legatario, las reducciones se aplicarán 
en razón de la situación personal del heredero". 

La Ley derogada, en su artículo 16, establecía que 
quedaban excluidos del beneficio de la reducción, los 
legados instituidos con la obligación para el heredero, 
de pagar los derechos correspondientes a dichos lega­
dos, salvo que en el heredero existieran una o más 
causales de reducción, caso en el cual si habría lugar 
a ésta. 

La Ley vigente es más razonable pues condiciona 
la reducción a la situación personal del heredero. 

Artículo 14. "Si dentro de un período de cinco (5) años ocurriere 
una nueva transmisión en línea recta por causa de 
muerte, de bienes que ya hubieren sido gravados en 
virtud de esta Ley, se disminuirán los nuevos impues­
tos con relación a esos mismos bienes, en un diez por 
ciento (10%) de su monto por cada uno de los años 
completos que falten para cumplir los cinco ( 5) 
años". 

Este artículo es exactamente igual al artículo 1 7 
de la Ley derogada. 

Artículo 15. "El patrimonio neto dejado por el causan te se deter­
minará restando de la universalidad de los bienes que 
forman el activo, la totalidad de las cargas que for­
man el pasivo, con las reglas y limitaciones estableci­
das en esta Ley. 

En la determinación del patrimonio neto heredi­
tario no se incluirán los bienes exentos ni los desgra­
vados". 

En la Ley derogada no aparecía esta definición de 
lo que es el patrimonio neto del causante. 

Artículo 16. "La cuota líquida del heredero se calculará en base 
al patrimonio neto dejado por el causante después de 
restarle el valor de los legados y cargos establecidos 
por éste en beneficio de terceros y aplicándole las 
exoneraciones que le beneficien como tal". 

Esta norma no figuraba en la Ley derogada. 

Artículo 17. "La cuota líquida del legatario se calculará por el va­
lor del bien o los bienes que forman el legado, habida 
cuenta de las exoneraciones que le beneficien como 
tal". 
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Artículo 18. "Forman parte del activo de la herencia, a los fines de 
esta Ley: 

1 ° Todos los bienes y acciones que para el momen­
to de la apertura de la sucesión se encuentren a 
nombre del causante, en virtud del título expedi­
do conforme a la Ley. 

En la Ley derogada no se hacía mención a es­
ta norma. 

20. Los inmuebles que para el momento de la aper­
tura de la sucesión aparecieran enajenados por
el causante por documentos no protocolizados
en la correspondiente Oficina de Registro Pú­
blico conforme a la Ley, con excepción de las
enajenaciones constantes de documentos autén­
ticos, cuyo otorgamiento haya tenido lugar por
lo menos dos (2) años antes de la muerte del
causante.

El artículo 21 de la Ley derogada era similar
a éste.

3º. Los bienes enajenados a título oneroso por el 
causante en el año anterior a su fallecimiento, en 
favor de quienes están llamados por la Ley a su­
cederle; de quienes aparezcan instituidos como 
sus herederos o legatarios; de las personas que se 
presumen interpuestas de aquéllas, conforme al 
Código Civil, o de personas morales que perte­
nezcan a unos u otros. 

Se exceptúan los casos en que se justifique 
plenamente haberse destinado el precio prove­
niente de las enajenaciones de dichos bienes al 
pago de obligaciones y gastos necesarios para el 
causante; a la adquisición, a nombre de éste, de 
otros bienes que reemplacen los enajenados; o 
que dicho precio se encuentre invertido en de­
pósitos bancarios o en créditos a favor del cau­
sante. 

El artículo 36 de 'ta Ley derogada establecía 
en su ordinal 1 °, una disposición parecida ex­
cepto en lo referente al lapso transcurrido entre 
la enajenación de los bienes por el causante, y su 
fallecimiento, pues en dicha Ley era de seis (6) 
meses, mientras que en la Ley vigente es de un 
(1) año.

Por otra parte, en la Ley derogada se mencio
naban a los parientes del causante, "dentro del 
tercer grado de consanguinidad o segundo de 
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afinidad", en cambio, la Ley vigente señala a 
"quienes estén llamados por la Ley a suceder­
le,,, con lo cual se amplía la referida disposi­
ción de la Ley derogada. 

40_ Los bienes adquiridos a título oneroso en usu­
fructo por el causante y en nuda propiedad por 
las personas contempladas en el ordinal ante­
rior, siempre que la operación se hubiere reali­
zado en los tres ( 3) años anteriores a su falle­
cimiento. 

En la Ley derogada, el ordinal 20 del artículo 
36, establecía el mismo lapso de tres (3) años 
anteriores al fallecimiento del causante, pero ha­
cía referencia a los bienes adquiridos en nuda 
propiedad por el cónyuge o por los parientes 
comprendidos dentro del cuarto grado de con­
sanguinidad o segundo de afinidad, por consi­
guiente, había una pequeña variante en rela­
ción a la norma legal vigente. 

Los bienes enajenados a título oneroso por el 
causante en nuda propiedad y con reserva de 
usufructo a estas mismas personas, dentro de 
los cinco (5) años anteriores a su fallecimien­
to. 

El ordinal 30 del artículo 36 de la Ley dero­
gada, utilizaba la frase Htransmitidos con reser­
va de usufructo por el causante", a diferencia de 
la Ley vigente que dice "enajenados a título one­
roso por el causante en nuda propiedad y con 
reserva de usufructo", por lo tanto, la Ley vigen­
te es más explícita. 

En cuanto al lapso de cinco ( 5) años ante­
riores al fallecimiento del causante, la Ley dero­
gada lo mantenía igual. 

6º. Cualesquiera otros bienes que hubiesen salido 
del patrimonio del causante mediante actos en­
caminados a defraudar los derechos del Fisco, 
siempre que ello aparezca de circunstancias cla­
ras, precisas, concordantes y suficientemente 
fundadas. 

Los artículos 19, 20, 21 y 22 de la Ley vigen­
te, son iguales a la normativa del artículo 18 de 
la Ley derogada. 

Los citados artículos se refieren a las reglas 
para determinar el valor de los derechos de usu­
fructo, uso, habitación, vitalicios o por tiempo 



determinado; nucta propiedad y renta vitalicia o 
por tiempo determinado, en los casos en que se 
constituyan dichos derechos en favor de uno o 
varios herederos o legatarios. 

Artículo 23. "El valor del activo será el que tenga los bienes y de­
rechos que lo forman para el momento en que haya 
fallecido el causante. Cuando el valor declarado fuere 
inferior al valor de mercado de esos bienes y dere­
chos, el contribuyente deberá justificar razonadamen­
te los motivos en que basa su estimación. 

La Ley derogada no contemplaba esta norma, sin 
embargo, en la práctica, los causahabientes debían de­
clarar el valor que tuvieran los bienes y derechos para 
el momento en que hubiera fallecido el causante. 

Artículo 24. "En los casos de herencia aceptada a beneficio de in­
ventario, el valor de los bienes y deudas o cargas de la 
herencia será el que aparezca en el inventario judicial, 
sin perjuicio de las modificaciones que surjan como 
consecuencia de una posterior verificación adminis­
trativa". 

Tampoco figuraba esta disposición en la Ley dero­
gada. No obstante, en la práctica se procedía de la 
misma manera. 

Artículo 25. '�Constituyen el pasivo de la herencia: 

1 º· Las deudas que existan a cargo del causante para 
el momento de la apertura de la sucesión. (Igual 
a la Ley derogada, artículo 19, ordinal 1 O). 

20. Los gastos de traslado del cadáver al lugar de
inhumación y los de embalsamiento, exequias y
entierro. (Igual a la Ley derogada, artículo 19,
ordinal 20).

30_ Los gastos de apertura de testamento, los de in­
ventario, avalúo y declaración de la herencia. 
(Igual a la Ley derogada, artículo 19, ordinal 
30). 

40. Los honorarios que deban pagarse a los aboga­
dos, economistas, contadores públicos o tasado­
res, con motivo de las operaciones a que se re­
fiere el ordinal anterior.

La Ley derogada, en Pl citado artículo 19, or­
dinal 30, se refiere solamente a los gastos que
ocasionen las gestiones de profesionales del de­
recho, sin señalar a las personas de otra profe­
sión.



Por otra parte, el mencionado artículo 2 5 de 
la Ley vigente, establece una tarifa para limitar 
dichos honorarios, en proporción al líquido he­
reditario, y a los solos efectos <le esta Ley. Dicha 
tarifa no figuraba en la Ley derogada, sin em­
bargo, en la práctica, los Fiscales del Ministerio 
de Hacienda limitaban los honorarios al diez por 
ciento (10%) del líquido hereditario. 

Además, el referido artículo 25 de la Ley vi­
gente, dispone: "Si en el pasivo se hacen figurar 
honorarios no retasados judicialmente, los fun­
cionarios podrán solicitar la retasa cuando los 
juzguen excesivos". (Igual a la Ley derogada, 
parágrafo primero del artículo 19). 

Artículo 26. "No se considerarán formando parte del pasivo las si­
guientes deudas: 
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1 o. Las prescritas para la fecha de la muerte del cau­
sante, aun cuando fuere renunciada la prescrip­
ción. (Igual a la Ley derogada, artículo 20, or­
dinal 1º). 

20. Las declaradas y reconocidas en el testamento o
las que consten en documentos privados suscri­
tos por el causante, cuando no existan otros ele­
mentos que las comprueben. (Igual a la Ley de­
rogada, artículo 20, ordinal 2º).

30. Las causadas o que deban ejecutarse fuera del
país. Sin embargo, se deducirán aquéllas ocasio­
nadas u originadas con motivo de inversiones o
actividades realizadas en Venezuela, salvo que
estén garantizadas con prendas o hipotecas sobre
bienes ubicados en el exterior. (Igual a la Ley de­
rogada, artículo 20, ordinal 3º, excepto que en
dicha Ley no se mencionaba la clase de garantía,
es decir, prenda o hipoteca).

40. Las que resulten de créditos hipotecarios o qui­
rografarios constituidos por el causante, en el
año anterior a la fecha de fallecimiento, a favor
de quienes estén llamados por la Ley a suceder­
le; de quienes aparezcan instituidos como sus he­
rederos o legaduios; de las personas que se presu­
men interpuestas de aquéllas conforme al Código
Civil, o de personas j urí die as de las cuales el cau­
sante y las personas naturales antes mencionadas
sean socios o accionistas mayoritarios, individual
o conjuntamente, a menos qll'e se justifique ple-



namente haberse destinado su producto al pago 
de obligaciones y gastos necesarios para el cau­
sante, a la adquisición a nombre de éste de otros 
bienes representados en el activo o que dicho 
producto se encuentre invertido en depósitos 
bancarios o en otros créditos ciertos a favor del 
causante. 

E I artículo 20 de la Ley derogada, establecía 
en su ordinal 40, una disposición parecida, ex­
cepto en lo referente al lapso transcurrido entre 
la constitución de los créditos hipotecarios o 
quirografarios por el causante y su fallecimiento, 
pues en dicha Ley era de seis ( 6) meses mientras 
que en la Ley vigente es de un (1) año. 

Por otra parte, en la Ley derogada se mencio­
naban a los parientes del causante "dentro del 
tercer grado de consanguinidad o segundo de afi­
nidad", en cambio, la Ley vigente señala a "quie­
nes estén llamados por la Ley a sucederle", de 
esta manera se amplía la referida disposición de 
la Ley derogada. 

50_ Los créditos hipotecarios o quirografarios con 
garantías en la vivienda a la cual se refiere el or­
dinal 1 ° del artículo 10. 

Esta es una innovación pues no estaba con­
templada en la Ley derogada. 

Lógicamente, la Ley vigente previó esta nor· 
ma por cuanto dicha vivienda no forma parte de 
la herencia a los fines de la liquidación del im­
puesto y en consecuencia, tampoco pueden 
aceptarse como deudas, los créditos hipotecarios 
o quirografarios garantizados con aquélla.

Artículo 27. "A los fines de la liquidación del impuesto, los here­
deros o legatarios, o uno cualquiera de ellos, debe­
rán presentar dentro de los ciento ochenta días si­
guientes a la apertura d� la sucesión una declaración 
jurada del patrimonio gravado conforme a la presente 
Ley". 

En la Ley derogada, el artfrulo 25 disponía que la 
declaración se hiciera en los términos y con los datos 
previstos en su Reglamento, el cual estable,- 1a en el 
artículo 30, el lapso de tres ( 3) meses siguu:ntes a la 
muerte del de cujus si la herencia se hubiera abierto 
en el país, más el término de la distancia, y de seis 
(6) meses si se hubiera abierto en el exterior, o si al­
guno de los herederos o legatarios se encontrare domi­
ciliado fuera de la República.
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Se observa que la Ley vigente no hace distinción 
entre sucesiones abiertas o no en el país, y establece 
un lapso de ciento ochenta ( 180) días siguientes a 
la apertura de la sucesión para presentar la respectiva 
declaración jurada del patrimonio gravado. 

Según lo previsto en el artículo 11 del Código 
Orgánico Tributario, estos días son hábiles por cuan­
to la Ley no dispone que sean continuos. 

Artículo 28. "La declaración deberá contener en detalle todos y 
cada uno de los elementos que forman el activo y el 
pasivo patrimonial, con indicación de su valor y 
demás características identificadoras incluyendo bie­
nes y derechos exentos, exonerados o desgravados; y 
los demás datos necesarios para determinar la cuota 
líquida y la carga fiscal correspondiente a cada here­
dero o legatario". 

La Ley derogada, en su artículo 25, remitía al Re­
glamento, en relación a los datos que debía contener 
la declaración, y aquél, en los artículos 10 y 20, es­
tablecía lo pertinente. 

Artículo 29. "La obligación de hacer la declaración sobre herencias 
o legados subsiste aun cuando el pasivo de la heren.
cía fuere igual o superior al activo".

Es ig11al a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 
derogada. 

Artículo 30. "La dedaración debe ser hecha en el formulario que 
al efecto elaborará el Ministerio de Hacienda, y llenar 
todos los requisitos y formalidades que se establezcan 
en el Reglamento de la presente Ley, o por Resolu­
ción del Ministerio de Hacienda". 
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A partir del 10 de noviembre de 1983, entró en vi­
gencia el formulario S-1, para la declaración y autoli­
quidación del impuesto sobre sucesiones cuyo valor es 
de Ils. 10,oo y el de cada anexo, Bs. 5,oo. 

Deben acompañarse a dicho formulario, los siguien­
tes documentos que éste indica: 

1) 

2) 

Documentos probatorios de parentesco con el 
causante, tales como partidas de nacimiento y de 
matrimonio, y asimismo, la partida de defunción. 
Documentos del activo: 

A) INMUEBLES: Documentos de propiedad y
dirección exacta de cada uno de ellos.

B) CUENTAS BANCARIAS: Estados de Cuenta
para la fecha de la defunción y Movimiento de



la Cuenta en los últimos seis (6) meses ante­
riores a la muerte. 

C) EMPRESAS: el) Balance General para la fe­
cha más próxima a la de­
función. 

D) ACCIONES:

(Firmado por un Contador 
Público Colegiado). 

c2) Estado de Ganancias y Pér­
didas para la fecha más 
próxima a la defunción. 
(Firmado por un Contador 
Público Colegiado). 

c3) Copia del Acta Constitutiva. 

dl) Copia del Título.

d2) Certificación del Valor de 
Mercado. 

d3) Sociedades: Documentos de 
Participación. 

3) Documentos probatorios del pasivo.

4) Inventario Judicial. (En caso de aceptación bajo be­
neficio de inventario).

5) En caso de solicitud, artículo 1 O. constancia de que
el inmueble es asiento permanente del hogar.

6) Original y copia fotostática del testamento, si lo
hubiere.

7) Original y copia fotostática del poder, si existe
apoderado.

El mencionado formulario S-1, debe ir acompaña­
do por los anexos correspondientes, según sea el caso. 

Anexo 1.-Para describir cada uno de los inmuebles que 
integran el activo hereditario. 

Anexo 2 .-Para indica.r todos los bienes muebles, valores, 
títulos, derechos, etc., como por ejemplo: 
vehículos, cuentas bancarias, acciones, etc. 

Anexo 3 .- Para declarar el pasivo hereditario, indicándo­
lo en orden numérico. 

Anexo 4.- Para indicar los desgravámenes, como por 
ejemplo, el inmueble que haya servido de 
asiento permanente al hogar del causante. 
( Artículo 1 O de la Ley). 

99 



Anexo 5.- Para indicar las exenciones previstas en la 
Ley, como por ejemplo, la cuota de la parte 
hereditaria que no exceda de Bs. 75,000,oo. 
(Artículo 8 de la Ley). 

Anexo 6.- Para hacer figurar aquellos bienes del causan­
te que por alguna circunstancia se encuentran 
en litigio. 

Artículo 31. "Los declarantes deberán acompañar todos los 
anexos que exija esta Ley y su Reglamento sin perjui­
cio de aquellos que juzguen necesarios para acreditar 
o con1probar las circunstancias particulares que con­
forman su capacidad contributiva".

Los anexos son los señalados anteriormente cuando 
se hizo la descripción del formulario S-1. 

Esta norma no estaba prevista en la Ley derogada. 
Artículo 32. "Cuando se declaren acciones, obligaciones emitidas 

por entes públicos o por sociedades mercantiles y 
otros títulos valores se acompañará a la declaración 
una certificación expedida por un contador público o 
administrador comercial, en que se determine el valor 
venal de dichos bienes. 

Si los valores se cotizan en Bolsa bastará una certi­

ficación de los precios corrientes a la fecha de apertu­
ra de la sucesión, expedida por una Bolsa de Valores". 

La Ley derogada no establecía dicha previsión, la 
cual contribuye a simplificar la verificación adminis­
trativa. 

Artículo 33. "Cuando en el activo de la sucesión existan bienes 
que por su naturaleza sean de difícil inventario o en 
los casos en que por impedimentos insuperables no 
fueren suficientes los lapsos ordinarios, el funciona­
rio competente queda facultado para conceder plazos 
extraordinarios con el fin de hacer la declaración de 
herencia, siempre que lo soliciten los contribuyentes 
antes del vencimiento del término que fija esta Ley 
para hacer la declaración". 

La Ley derogada, en su artículo 28, disponía lo 
mismo, excepto que en lugar de referirse al "funcio­
nario competente", mencionaba al "Ministro de Ha­
cienda", y además, hablaba del término ordinario fi­
jado Pn el Reglamento, en lugar del término que fija 
la Ley . 

. \rtículo 34. "Son competentes para recibir la declaración los fun­
cionarios adscritos a la de�endencia del Ministerio de 
IlaciPnda del lugar donde se cause el impuesto. 
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Los casos de conflicto de competencia en esta ma­
teria los resolverá el Ministerio de Hacienda". 

La Ley derogada, en su artículo 25, señalaba que 
eran competentes para recibir la declaración, los Ins­
pectores Fiscales del ramo, de la jurisdicción que co­
rrespondiera al lugar de la apertura de la sucesión, y 
cuando ésta se hubiere abierto en el exterior, la com­
petencia del funcionario la determinaría el lugar de la 
ubicación de los bienes. 

Se observa que hay un aspecto diferente al compa­
rar ambas disposiciones legales, pues de conformidad 
con este artículo 34 de la Ley vigente, la competen­
cia es determinada por el lugar donde se cause el im­
puesto, o sea, donde estén situados los bienes grava­
dos, mientras que la Ley derogada, en el referido ar­
tículo 25; supeditaba dicha competencia al lugar de 
la apertura de la sucesión, es decir, donde falleciera 
el causante, cuando se hubiere abierto en el país. 

Solamente se asemejaba a la Ley vigente, en el ca­
so de que la sucesión se abriera en el exterior, pues en 
ese supuesto, la competencia estaría condicionada al
lugar de la ubicación de los bienes. 

Artículo 35. "El Reglamento de esta Ley determinará las reglas re-• 
lativas al lugar y términos de la declaración en los su­
puestos de herencias aceptadas a beneficio de inven­
tario, bienes de presuntos ausentes o fallecidos y 
otros casos especiales".

La Ley vigente aún no ha sido reglamentada, por
consiguiente, en caso de plantearse las situaciones ex­
puestas en esta norma, son aplicables las disposiciones 
establecidas en los artículos 3° y 9° del Reglamento 
de fecha 30 de diciembre de 1939, en los puntos que 
no colidan con la presente Ley. 

Los artículos 36, 37, 38, 39 40, 41, 42 y 43, son 
innovaciones por cuanto no figuraban en la Ley de­
·rogada.

Dichos artículos se refieren a la liquidación bona­
fide de los impuestos por los herederos y legatarios; la 
verificación administrativa de la !iquidación; la emi­
sión de planillas complementarias como consecuencia 
de los reparos fiscales; la determinación del impuesto 
en los casos de estimación oficiosa; la imposición de 
multas; los reintegros a favor de los contribuyentes y 
la determinación de intereses moratorios. 

Asimismo, a los funcionarios competentes para re­
visar la autoliquidación, practicar la liquidación admi-
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nistrativa y ef ectnar las fiscalizaciones; las facultades 
que tiene la Administración, en la verificación de la li­
quidación, entre éstas, la emisión de la correspondien­
te planilla; los casos de herencias o legados instituidos 
bajo condición resolutoria o suspensiva, a los efectos 
del impuesto; la expedición de un certificado por la 
Administración, cuando los herederos o legatarios lo 
requieran para acreditar el cumplimiento de obliga­
ciones tributarias; e, igualmente, el otorgamiento de 
dicho certificado previa constitución de garantía sufi­
ciente y satisfactoria al Fisco Nacional, cuando los he­
rederos o legatarios sean objeto de alguna fiscaliza­
ción o verificación administrativa. 

Todas estas normas,y en especial, la autoliquida­
ción del impuesto, revisten gran importancia, ya que 

agilizarán el procedimiento administrativo que era su­
mamente lento. 

Artículo 44. "Los funcionarios competentes podrán, previa las ga­
rantías suficientes. permitir el pago de los impuestos 
establecidos en esta Ley en diversas porciones y por un 
plazo no mayor de un año". 

Esta disposición es igual a la establecida en el ar­
tículo 35 de la Ley derogada, excepto que en aquélla, 
se mencionaba expresamente al Ministro de Hacienda, 
como funcionario facultado para permitir esta forma 
de pago. 

Artículo 45. "Después de efectuada la recaudación del impuesto o 
de haberse declarado su exoneración o extinción en 
los casos determinados por esta Ley, la Administra­
ción entregará a los contribuyentes un certificado de 
solvencia o liberación". 

La Ley derogada, en su artículo 32, establecía una 
disposición similar. 

Artículo 46. Esta norma define el objeto de la fiscalización del im­
puesto, lo cual no figuraba en la Ley derogada. 

Este concepto abarca los aspectos de vigilan�ia y 
comprobación por parte de los funcionarios fiscales 
competentes, respecto a la sinceridad y exactitud de 
los datos aporw.dos por los contribuyentes, en la co­
rrespondiente declaración, y asimismo, la verificación 
del cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Artículo 4 7. "En el ejercicio de sus atribuciones podrán los funcio­
narios fiscales: 
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1 º· Requerir de los contribuyentes la presentación 
de la declaración prevista en esta Ley y el pago 



de las liquidaciones de impuestos, multas e inte­
r.eses vencidos. 

La Ley derogada, en su artículo 34, establecía 
requerimientos por escrito a los sucesores o a 
uno cualquiera de ellos, por tres (3) veces conse­
cutivas y por intervalos no menores de quince 
(15) días para que formularan la correspondien­
te declaración.

La Ley vigente no establece la forma de hacer 
dicho requerimiento. 

Por otra parte, esta 4ey señala que los funcio­
narios fiscales tienen la atribución de requerir el 
pago de las liquidaciones respectivas, a lo cual no 
hacía referencia la Ley derogada. 

20. Investigar las actividades económicas y la situa­
ción patrimonial del causante y de sus herederos
o legatarios".

En la Ley derogada, artículo 34, solamente se
hacía mención a tomar constancia del estado y 
valor de todos o parte de los bienes de la heren­
cia, antes de cumplirse el lapso dentro del cual 
deba efectuarse la declaración, pero no a una in­
vestigación completa como lo exige la Ley vigen­
te, después de hecha la declaración. 

Las disposiciones contenidas en los ordinales 
30, 40 y 50 del referido artículo 4 7 de la Ley vi­
gen te, cuyo texto se transcribe a continuación, 
no figuraban en la Ley derogada. 

30 Examinar los libros, registros, documentos y 
comprobantes donde conste la situación patri­
monial de los declarantes o la autenticidad o va­
lor de los bienes y deudas declarados. 

40. Citar a los contribuyentes, o a terceros para que
contesten interrogatorios o suministren informa­
ción escrita sobre asuntos concretos relacionados
con los derechos del Fisco en relación al impu<•s­
to.

50. Pedir a los funcionarios públicos y demás auto­
ridades de la República, los Estados, (en la Gact'­
ta Oficial aparece un error de imprenta, pUPS ha­
bla de listados) las Municipalidades, los Institu­
tos Autónomos y demás corporaciones públicas,
las informaciones y certifícacionPS necesarias
para establecer la situación fiscal de los contri­
buyentes.
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Se observa que los funcionarios fiscales tienen 
amplias atribuciones, no contempladas en la Ley 
derogada. 

Artículo 48. "Si en la declaración se omitieren bienes; o se inclu­
yeren cargas que no pudieren fehacientemente demos­
trarse, o cuya deducción no esté autorizada por la 
Ley, o el Fisco no estuviese de acuerdo con el avalúo 
que los declarantes hubiesen hecho de los bienes por 
considerarlo inferior a su valor efectivo, o considerar­
se que las deudas o cargas fueron deducidas por ma­
yor valor al que realmente tengan; o si la determina­
ción ·y distribución de las cuotas no se hubiese hecho 
conforme a la Ley o a la voluntad del causante, el 
Fiscal formulará los reparos correspondientes que ha­
rá constar en actas motivadas, fechadas, firmadas y 
selladas que notificará a los interesados". 

Este artículo 48 contiene parte de las disposicio­
nes contempladas en los artículos 29 y 30 de la Ley 
derogada, excepto que en los mencionados artículos 
se hacía referencia a que si los reparos no eran acepta­
dos por los interesados, se haría el justiprecio de los 
bienes por medio de tres ( 3) peritos o por uno solo a 
convenimiento de ambas partes. 

En el citado artículo 48, se señala otro aspecto no 
previsto en la Ley derogada y es el relativo a que los 
reparos formulados por el Fiscal, debe hacerlos cons­
tar en actas motivadas, fechadas, firmadas y selladas 
que notificará a los interesados. 

Artículo 49. "Cuando los herederos o legatarios no hubieren pre­
sentado la declaración en tiempo oportuno o desa­
tendieren los requerimientos de la oficina liquidado­
ra al verificar la declaración presentada, podrá la Ad­
ministración proceder a estimar de oficio el monto de 
la base imponible, con fundamento en adecuados ele­
mentos de apreciación que posea o recabe y a emitir 
la liquidación correspondiente". 

El artículo 34 de la Ley derogada establecía una 
disposición similar, salvo que además se refería a tres 
( 3) requerimientos y un plazo de treinta ( 30) días,
vencido el cual, el funcionario fiscal procedería de
oficio.

Artículo 50. "Cada uno de los bienes que integran la masa heredi­
taria quedarán afectos para garantizar los derechos 
que correspondan al Fisco Nacional conforme a esta 
Ley, inclusive las multas a que hubiere lugar". 

Igual al artículo 23 de la Ley derogada. 
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Artículo 51. "Los Registradores, Jueces y Notarios no podrán pro­
tocolizar, autenticar o dar fe de reconocimiento de 
documentos en que a título de heredero o legatario, 
se transmita la propiedad o se constituyan derechos 
reales sobre bienes recibidos por herencia o legado, 
sin previo conocimiento del certificado de solvencia 
a que se refiere el artículo 45 o a la autorización ex­
presa del Ministro de Hacienda". 

Igual al artículo 48 de la Ley derogada. 

Artículo 52. "Los depositarios, tenedores y deudores de bienes o 
derechos pertenecientes a personas fallecidas o decla­
radas ausentes o presuntamente muertas por acciden­
tes no traspasarán o entregarán dichos bienes ni pa­
garán lo adeudado sin el conocimiento previo del 
certificado de solvencia a que alude el artículo 45 o la 
autorización expresa del Ministro de Hacienda. 

De igual modo procederán las entidades públicas 
y las sociedades de comercio respecto de los títulos 
valores, obligaciones o acciones por ellas emitidas". 

Esta disposición es parecida a la contenida en el 
artículo 50 de la Ley derogada, salvo que aquélla no 
mencionaba a las entidades públicas y solamente alu­
día a las sociedades anónimas o en comandita por ac­
ciones y no a las sociedades de comercio en general. 

Artículo 53. "El Ministro de Hacienda y por delegación suya los 
funcionarios competentes podrán autorizar la venta, 
la constitución de derechos reales o de gravámenes 
sobre inmuebles, muebles, créditos o acciones, así 
como el retiro de dinero o valores en depósito que 
hubieren pertenecido al causante, antes de haberse 
satisfecho los impuestos establecidos en esta Ley, 
previa solicitud motivada de los interesados, y siem­
pre que queden suficientemente garantizados los in­
tereses del Fisco". 

El artículo 35 de la Ley derogada disponía lo mis­
mo pero no hacía referencia a los funcionarios com­
petentes por delegación del Ministro de Hacienda ni 
a la previa solicitud motivada de los interesados, 
pues según lo expresado en dicho artículo, la autori­
zación procedía cuando el Ministro de Hacienda lo 
considerara conveniente o necesario. 

Artículo 54. "Si contraviniéndose lo establecido en los artículos 
precedentes, fueren enajenados, o gravados por los 
herederos o legatarios bienes muebles o inmuebles 
respecto de los cuales aparezca claramente la titula-
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ridad del causante, se podrá proceder contra cual­
quier poseedor de dichos biene� y con prelación a 
cualquier gravamen o privílegío que se constituyeren 
después de la muerte del causante". 

El artículo 34 de la Ley derogada, aun cuando te­
nía un sentido similar, utilizaba la frase "pretenden 
enajenar o sustraer" y no que los bienes de la heren­
cia "fueren enajenados o gravados" y además esta­
blecía, a diferencia de la Ley vigente, que los gastos 
que ocasionen dichas diligencias serán a cargo de los 
herederos o legatarios. 

Artículo 55. "Antes de cumplirse el lapso establecido para hacer 
la declaración podrá la Administración practicar exa­
men o inventario de los bienes dejados por el causan­
te y solicitar de las autoridades competentes las me­
didas necesarias para asegurar los derechos del Fisco". 

Igual al artículo 34 de la Ley derogada. 

Artículo 56. "La Administración podrá intentar las acciones judi­
ciales necesarias con el fin de hacer ingresar• en el ac­
tivo hereditario los bienes que hubieren sido enajena­
dos en fraude de los derechos del Fisco". 

El parágrafo único del artículo 36 de la Ley dero­
gada establecía lo mismo pero mencionaba al Ejecu­
tivo Nacional y no a la Administración. 

TITULO 111 
DEL IMPUESTO SOBRE DONACIONES 

A diferencia de la Ley derogada en que todo lo 
referente a sucesiones y donaciones era tratado en 
forma conjunta, en la Ley vigente el impuesto sobre 
donaciones figura separado en el Título 111. 

A1·tículo 57. "Quedan obligados al pago del impuesto establecido 
en esta Ley para las herencias y legados, los benefi­
ciarios de donaciones que se hagan sobre bienes mue­
bles o inmuebles, derechos o acciones situados en el 
territorio nacional". 
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El artículo 2 de la Ley derogada incluía además las 
donaciol1es de muebles aun cuando éstos se encuen­
tren en el extranjero, siempre que sean hechas a per­
sonas domiciliadas en el país, y asimismo establecía 
que a los beneficiarios de dichos muebles, se les dedu­
ciría el impuesto pagado poi· ellos en el exterior, 
deducción que no excedería del setenta y cinco por 
ciento ( 7 5'J{_,) del impuesto venezolano aplicable a di­
chos bienes. 



/\rt ículo 58 ... La territorialidad de los bienes donados se detenni­
nará por las reglas establecidas en el artículo 3 dP psta 
Ley''. 

La Ley dl'rogada no contemplaba cuales son los 
derechos o acciones que se entienden situados Pn Pl 
territorio nacional, a diferencia de la Ley vigente que 
sí los enumera en su artículo 3. 

Artículo 59. "A los fines del cálculo del impuesto se aplicará al 
valor del bien donado, la tarifa progresiva, según lo 
prevé el artículo 7 de esta Ley". 

Esta tarifa es la misma que se aplica para PI impues­
to sobre sucesiones y legados. 

La Ley derogada establecía una tarifa igual en su 
artículo 4. 

Artículo 60. "Las donaciones de bienes de la sociedad conyugal se 
considerarán hechas por un solo donante, a los fines 
del cálculo del impuesto. 

Si entre los cónyuges y el donatario existiere pa­
rentesco se tomará únicamente en cuenta el más cer­
cano". 

Es igual al  artículo 8 de la Ley derogada. 

Artículo 61. "Si varias personas resultan beneficiados de una mis­
ma donación, la tarifa progresiva se aplicará a cada 
una de ellas por separado, según el monto que le co­
rresponda y el grado de parentesco que les una con el 
donante''. 

En la Ley derogada, el contenido de esta norma es 
deducible del texto de su artículo 4. 

Artículo 62. "Cuando una misma persona sea beneficiaria dentro 
de un período de cinco ( 5) años, de diversas donacio­
nes provenientes de un mismo donante, la tarifa pro­
gresiva prevista en el artículo 7 de esta Ley se aplicará 
a esas donaciones en forma acumulativa. Si el donata­
rio hubiere de suceder al donante, sea a título de hP­
redero, sea a título de legatario, las donaciones recibi­
das en los cinco ( 5) años •anteriores a la fecha de la 
apertura de la sucesión, se tomarán en cuenta para fi­
jar la cuota líquida gravable con la tarifa progresiva, 
pero del impuesto que resulte se reducirá el monto 
de lo que ya hubiere pagado por concepto de esas do­
naciones''. 

La Ley derogada, en su artículo 9, contenía una 
disposición similar pero sin incluir el supuesto de quP 
el donatario hubiere de suceder al rlonante. 
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Artículo 63. "El donante y el donatario son responsables solidaria­
mente del impuesto que grave la donación". 

Esta es una innovación pues no estaba contempla­
da en la Ley derogada. 

Responsabilidad solidaría significa que tanto el do­
nante como el donatario quedan obligados al pago del 
impuesto, hay unidad de la obligación y al pagar uno 
de ellos, ésta se extingue. 

Artículo 64. "El impuesto sobre donaciones se causa desde el mo­
mento en que se manifiesta ante el Fisco Nacional la 
voluntad de donar y deberá cancelarse antes ctel otor­
gamiento de cualquier documento en que se formali­
ce o confiera autenticidad a la donación. Si la dona­
ción no se perfeccionase por revocación del donante 
o falta de aceptación del donatario 

I 
cesará la obliga­

ción de pagar el impuesto y se podrá pedir el reinte­
gro de las cantidades que hubieran sido pagadas".

La primera parte de esta disposición referente al 
momento en que se causa el impuesto sobre dona­
ciones y su cancelación, es igual a la prevista en el ar­
tículo 3 de la Ley derogada. 

La segunda parte que trata del no perfeccionamien­
to de la donación por revocación del donante o falta 
de aceptación del donatario, no figuraba en la Ley de­
rogada. 

La Ley vigente, al contemplar este supuesto, tomó 
en consideración la frecuencia en que ocurren tales 
casos. 

Artículo 65. "Sí la donación fuere hecha bajo condición suspensiva 
o resolutoria, se considerará como pura y simple a los
fines cte la liquidación del impuesto.

Sí la donación quedare sin efecto se reintegrará el 
impuesto al donante, salvo que ésta se traspasare a 
un nuevo beneficíarío

1 
en cuyo caso se hará una nueva 

liquidación del impuesto y se reintegrará o cobrará la 
diferencia resultante". 

Esta disposición es exactamente igual a la conteni­
da en el artículo 11 de la Ley derogada. 

Artículo 66. "Estarán exentos: 
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l. Los entes público6 territoriales.

Igual a la Ley derogada, la cual establecía dicha 
exención a favor de los Estados y Municipalidades, 
en su artículo 14. 

_2. Las entidades públicas no territoriales previstas en 
el artículo 8, numeral 3 de esta Ley. 



Las mencionadas entidades son las que ejercen 
primordialmente, actividades de beneficiencia y de 
asistencia o protección social, siempre que destinen 
los bienes recibidos o su producto, al cumplimiento 
de esos fines. 

La Ley derogada establecía esta exención en su 
artículo 14 pero no la condicionaba a que destina­
ran los bienes recibidos o su producto, al cumpli­
miento de esos fines. En este aspecto, la Ley vigen­
te es más estricta. 

3. Las donaciones de bienes cuyo valor no exceda de
veinticinco mil bolívares (Bs. 25.000,oo) pero la
exención dejará de aplicarse cuando las donaciones
recibidas por el contribuyente, de un mismo do­
nante, dentro de un período de cinco (5) años, ex­
cedan de esa cantidad.

Esta norma, que no estaba prevista en la Ley de­
rogada, redundará en beneficio del contribuyente,
pues en la práctica se ha observado que la mayoría
de las donaciones son hechas por los Concejos Mu­
nicipales a donatarios de escasos recursos económi­
cos y, generalmente, no exceden del límite previsto
en la Ley vigente.

4. Las rentas periódicas constituidas para cumplir
obligaciones de pensión, y alimentos en favor del
cónyuge no separado de bienes, o de los descen­
dientes o ascendientes legítimos, naturales o adop­
tivos, cuando estas cantidades se deban de confor­
midad con la Ley.

Esta es una innovación no prevista en la Ley de­
rogada. 

Era lógico que la Ley vigente estableciera dicha 
exención por cuanto esta clase de donaciones no 
representa realmente un incremento para el patri­
monio del donatario, sino una cantidad que se le 
debe legalmente. 

5. Los fondos de ahorro constituidos en bancos y
otros institutos de créditos en beneficio de los hi­
jos menores del donante y hasta un máximo de
Bs. 250.000,oo poi- cada beneficiario.

Con esta nueva disposición, no contemplada ·en
la Ley derogada, se c>stimula el ahorro.

6. Las primas pagadas en contratos de seguro median­
t(• pólizas dotales o de capitalización en beneficio
dt• los hijos mc>nores del �lonante, hasta un límite
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de Os. 37 5.000,oo y los capitales o valon·s dP rt1sca­
te producidos por esas pólizas. 

Esta norma tampoco Pstaba prevista en la (.,('Y 
derogada; su inclusión en la Ley vigent<' incremen­
tará la ·contratación de sPguros. 

Artículo 67. "Podrán concederse en materia de im_ouesto sobre do­
naciones las exoneraciones previstas en los numeri.lles 
1 y 2 del artículo 9". 

Estas exoneraciones son las referentes a las doni.l­
ciones que se hagan a las entidades o establecimiPntos 
públicos y a los privados sin fines de lucro cuyas ac­
tividades sean las indicadas en los referidos ordinaks 
1 y 2 del artículo 9 de la Ley vigente. Dichas l'XOn('­
raciones son iguales a las previstas en el artículo 14 dP 
la Ley derogada. 

Artículo 68. "En materia de impuesto sobre donaciones se aplica­
rán las reducciones previstas en el artículo 11 de esta 
Ley". 

Estas reducciones son las que se conceden en Pi 
momento del impuesto que recaiga sobre la,cuota lí­
quida del heredero o legatario, y a las cuales se hizo 
referencia al comentar el artículo 11 de la Ley vigen­
te y su diferencia con el artículo 15 de la Ley deroga­
da. 

Artículo 69. "En los casos en que se constituyan gratuitamente 
por acto entre vivos derechos de usufructo, uso, ha­
bitación, nuda propiedad, o pensión periódica, el va­
lor de estos derechos se determinará conforme a las 
reglas establecidas en los artículos 19, 20, 21 y 22 de 
esta Ley''. 

Los artículos citados son iguales a la normativa del 
artículo 18 de la Ley derogada. 

Artículo 70. "A los fines de esta Ley se considerarán también do­
naciones: 
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l. El mayor valor que en un veinte por ciento (20%)
o más resulte tener en el mercado, sobre el precio
indicado en la transmisión, el bien enajenado entre
pl'rsonas unidas por parentesco hasta el cuarto gra­
do de consanguinidad o segundo de afinidad. A es­
te efecto, las partes, cuando sean personas físicas,
declararán bajo juramento ante el funcionario que
autorice el acto, si se encuentran o no comprendi­
das dentro de los grados de parentesco menciona­
dos, lo cual se hará constar en la nota del respecti­
vo otorgamiento.



Es igual al artículo 7, ordinal 1 o de la Ley dero­
gada. 

2. Las remisiones totales o parciales de deudas, salvo
las convenidas en favor de los comerr:iantes en es­
tado de atraso o de quiebra de conformidad con
las disposiciones del Código de Comercio, y las
efectuadas por la Nación, los Estados y las Muni­
cipalidades con relación a multas y contribuciones
fiscales y sus accesorios.

Esta disposición difiere de la contenida en el
artículo 7, ordinal 20 de la Ley derogada, en lo re­
ferente a que dicha Ley hacía mención a "contri­
buciones legales" en lugar de "multas y contribu­
ciones fiscales y sus accesorios".

Como se ve, es más amplia la norma lc¡rnl vigen­
te, ya que se extiende a las multas e incluye los ac­
cesorios de las contribuciones fiscales. 

Además, no utiliza el término "legales" por ser 
genérico. 

3. Las renuncias de derechos de créditos o de heren­
cias en favor de otras personas, cuando no pueda
comprobarse que han sido realizadas sin el benefi­
cio de otra contraprestación proporcionada. Se ex­
ceptúa la renuncia hecha por un heredero en prove­
cho de todos sus coherederos a quienes se deferiría
la parte del renunciante.

Es igual al artículo 7, ordinal 30 de la Ley dero­
gada.

Los artículos 71 al 7 4 de la Ley vigente que se
comentan a continuación, son innovaciones por
cuanto no figuraban en la Ley derogada.

Artículo 71. "A los fines de la determinación del impuesto, el do­
nante presentará en el momento en que se manifiesta 
la voluntad de donar, una declaración jurada con las 
especificaciones y formalidades que establezca el Re­
glamento de esta Ley y practicará en el mismo formu­
lario la autoliquidación. 

Mediante Resolución del Ministerio de Hacienda 
podrá ordenarse que los donatarios paguen en una ofi­
cina receptora de fondos nacionales, los impuestos co­
rrespondientes a la liquidación prevista en el encabe­
zamiento de este artículo, dentro de los plazos que en 
ella se seii.alen ". 

La Administración aún no ha elaborado un formu­
lario para la au toliquidación del impuPsto sobr<' do­
naeionPS <'orno Pn l'l caso dP las sucesionf'S. 
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En cuanto a las especificaciones y formalidades de 
la referida declaración jurada que presentará el donan­
te, la Ley vigente remite a las que establezca su Regla­
mento, pero es el caso que dicha Ley aún no ha sido 
reglamentada, por lo tanto son aplicables las disposi­
ciones contenidas en el artículo 27 del Reglamento de 
fecha 30 de diciembre de 1939. 

Artículo 72. "Son competentes para revisar la autoliquidación, 
practicar la liquidación administrativa y para efectuar 
las fiscalizaciones, los funcionarios del Ministerio de 
Hacienda con jurisdicción en el lugar donde se cause 
el impuesto y los demás funcionarios a los cuales se 
confiera esta competencia en el Reglamento de esta 
Ley o por Resolución del Ministerio de Hacienda". 

Aun cuando la Ley vigente no menciona en que lu­
gar se causa el impuesto sobre donaciones, es adapta­
ble por analogía, lo dispuesto en el artículo 5, refe­
rente al lugar donde se causa el impuesto sobre suce­
siones, que es donde estén situados los bienes grava­
dos. En el caso de las donaciones, el impuesto se cau­
sa donde estén situados los bienes donados, y es dicho 
lugar el que determina la competencia de los funcio­
narios del Ministerio de Hacienda, y asimismo, son 
competentes aquéllos que indique el Reglamento 
(cuando éste sea aprobado), o los que designe el Mi­
nisterio de Hacienda por Resolución. 

Según el artículo 25 de la Ley derogada, eran com­
petentes, no sólo los funcionarios con jurisdicción en 
el lugar de la ubicación del bien donado, sino también 
en el lugar del domicilio del donante. 

Artículo 7 3. Esta norma se refiere a la presunción de liberalidades, 
y a su estimación de oficio por los funcionarios fisca­
les, liquidación y cobro de impuestos. 

La finalidad de esta disposición es impedir la eva­
sión del pago de impuestos, pues en la práctica algu­
nas personas evaden dicho pago, efectuando contratos 
aparentemente onerosos, y generalmente quienes in­
tervienen en el negocio, son cónyuges o personas li­
gadas por parentesco dentro del cuarto grado de con­
sanguinidad o segundo de afinidad, o por vínculos de 
adopción. Tales supuestos están contemplados en el 
citado artículo 7 3. 

Artículo 74. "Cuando se proceda a la estimación oficiosa prevista 
en el artículo anterior antes de la emisión de la plani­
lla de liquidación del reparo

., 
deberá darse oportuni­

dad a los interesados para ser oídos y producir prue­
bas en contrario". 
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Esto pone de relieve que los procedimientos de la 
Administración no son arbitrarios. 

i\rtÍl'ulo 75. "En materia de impuesto sobre donaciones regirán las 
disposiciones establecidas en los Capítulos V, VI y 
VII de la presente Ley, en cuanto fueren aplicables". 

Los mencionados Capítulos tratan de la declara­
ción, liquidación y recaudación del impuesto, del con­
trol fiscal y de las garantías en beneficio del Fisco Na­
cional, todos relativos a las sucesiones. 

TITULO IV 
DE LOS BIENES DE LA REPUBLICA PROVENIENTES DE 

TRANSMISIONES GRATUITAS 

Este título se refiere al régimen de la herencias yacentes y va­
cantes. 

Artículo 76. "Cuando falleciere una persona sin herederos aparen­
tes o conocidos o cuando hubieren renunciado los he­
rederos testamentarios o ab-intPstato la herencia se 
reputará yacf'ntP y el Juez de Primera Instancia con 
jurisdicción en el lugar de apertura de la sucesión, de 
oficio o a petición de cualquier ciudadano, abrirá el 
t·orrPspondiente procedimiento y proveerá a la con­
servación y administración de los bienes heredita­
rios''. 

Esta disposición es semejante a la establecida en el 
artículo 1. 060 del Código Civil, pero en éste se hace 
referencia al curador, mientras que la Ley lo mencio­
na en su artículo 80. 

Por otra parte, el citado artículo 76 de la Ley vi­
gf'nte dice que el Juez "abrirá el correspondiente pro­
cedimiento", lo cual no l"igura en la normativa del Có­
digo Civil. 

En cuanto a la Ley derogada, el artículo 38 se refe­
ría a la intervención del empleado fiscal respectivo 
mientras la herencia yacente estuviere bajo curatela 
pero no definía lo que se entier1Je por herencia ya­
cente ni  hacía mención a la apertura del procedimien­
to. 

Artículo 77. "El Juez que haya abierto el procedimiento de yacen­
cia será el único competente para conocer de las recla­
maciones que en contra o respecto de la herencia pue­
dan intentar presuntos acreedores o herederos del 
causante, cualquiera que fuese la naturaleza, causa y 
cuantía de esas acciones y el lugar donde hubieren de 
eJercerse. 
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El fuero establecido en este artículo es de orden 
público y su violación será causal de invalidación del 
juicio que lo hubiere contravenido, siguiéndose el pro­
cedimiento que a tal efecto establece el Código de 
Procedimiento Civil". 

Esta es una innovación sumamente importante, no 
prevista en la Ley derogada ni en el Código Civil. 

Artículo 78. "Los funcionarios fiscales, todas las demás autorida­
des y los particulares están en la obligación de denun­
ciar en el término más breve posible las herencias ya­
centes 'de las cuales tuvieren noticias, dirigiendo un es­
crito al Juez competente en el cual expresarán el 
nombre, fecha y lugar de fallecimiento del causante, 
los bienes y derechos dejados por él, de los cuales tu­
vieren conocimiento, y las demás circunstancias que 
consideren útiles o necesarias para determinar el esta­
do y situación de la herencia". 

Dicha norma no estaba contemplada en la Ley de­
rogada ni en el Código Civil, su contenido redundará 
en beneficio del Fisco. 

Artículo 79. "El Juez, en la audiencia siguiente después de abierto 
el procedimiento, notificará al Procurador General de 
la República y al Administrador de Hacienda de la lo­
calidad, enviándoles copias de todo lo actuado y soli­
citará de este último funcionario que designe al Fiscal 
que intervendrá en el proceso. 

La personería del Fisco se entenderá notificado por 
la actuación procesal de sus órganos, o en todo caso, 
transcurridos quince días continuos después de que 
conste el recibo de oficio de notificación". 

Las notificaciones a dichos funcionarios no estaban 
previstas en la Ley derogada ni en el Código Civil, y 
por otra parte, solamente hacían referencia a la inter­
vención del empleado fiscal sin indicar quien habría 
de designarlo. 

Artículo 80. "La administración y conservación de los bienes de la 
herencia se hará por medio de un curador que el Juez 
nombrará de oficio o a petición de parte interesada. 
Si la per"ona fallecida fuere extranjera, se preferirá al 
funcionario consular de la Nación a que pertenece esa 
persona para la designación del curador. En tal caso, 
el Juez citará al funcionario consular para que exprese 
si está dispuesto a encargarse de la defensa y adminis­
tración de la herencia, y en caso de aceptar, en él re­
caerá el nombramiento, a menos que el tratado públi­
co celebrado entre el país a que pertenece el causante 
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y la República de Venezuela hubiere dispuesto otra 
cosa". 

El Código Civil en el artículo 1.061, establece el 
nombramiento del curador por el Juez de Primera Ins­
tancia con jurisdicción en el lugar donde se haya 
abierto la sucesión, de oficio o a petición de parte in­
teresada. 

La Ley derogada hablaba del curador en sus artícu­
los 40 y 41, pero no de su nombramiento por el Juez, 
y solamente en forma muy escueta. 

En cuanto al supuesto previsto en el citado artículo 
80 de la Ley vigente, referente a que si la persona fa­
llecida fuera extranjera, el nombramiento del curador 
recaerá en el funcionario consular de la Nación a que 
pertenece esa persona, siempre que aquél acepte, a 
menos que el tratado público celebrado entre el país a 
que pertenece el causante y la República de Venezue­
la hubiere dispuesto otra cosa, también está contem­
plado en el artículo 7 89 del Código de Procedimiento 
Civil. 

La Ley derogada no decía nada al respecto, ni el 
Código Civil. 

Artículo 81. "En todo caso el curador deberá, antes de entrar en el 
ejercicio de sus funciones, prestar juramento de cum­
plirlas fielmente y ofrecer caución suficiente, a satis­
flacción del Juez, quien previamente a la aceptación 
deberá oír las opiniones del Procurador General de la 
República y del Fiscal acreditado en el juicio. Estos 
fµncionarios deberán expresar su opinión dentro de 
las cinco audiencias siguientes a partir de la fecha en 
que conste la garantía ofrecida, si se hubiere practica­
do su notificación conforme al artículo 79. Su silen­
cio equivaldría a conformidad por su parte". 

El artículo 1.062 del Código Civil habla de la cau­
ción pero sin referirse a que el Juez deba oír previa­
mente las opiniones de dichos funcionarios. 

El artículo 7 88 del Código de Procedimiento Civil 
dice que el curador debe dar caución y prestar jura-' 
mento; el Código Civil no menciona la prestación del 
juramento. 

En la Ley deroga<la tampoco figuraban disposicio­
nes sobre este particular. 

Artículo 82. "El Juez será responsable de los daños y perjuicios so­
brevenidos a los interesados o al Fisco Nacional, si la 
caución aceptada por él no hubiere sido suficiente pa­
ra cubrir las resultas de la curatela". 
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Esta disposición es igual al artículo 1.062 del Códi­
go Civil, salvo que en éste solamente se mencionan los 
daños y perjuicios sobrevenidos a los interesados sin 
aludir además al Fisco Nacional, como en la Ley vi­
gente. 

En la Ley derogada no existía esta norma. 

Artículo 83. Este artículo trata de las obligaciones del curador que 
son las mismas señaladas en el artículo 1.062 del Có­
digo Civil. 

Asimismo, en el citado artículo 83, hay una dispo­
sición n.o contemplada en los Códigos Civil y de Pro­
cedimiento Civil ni en la Ley derogada, respecto a 
que ... "De acuerdo con el resultado del inventarío, el 
Juez podrá exigir de oficio o a pedimento de la repre­
sentación fiscal que se aumente el monto de la cau­
ción del curador". 

Artículo 84. Esta norma se refiere a la intervención del Procurador 
General de la Repú blíca y el Fiscal designado por el 
Ministerio de Hacienda, en todos los actos del pro·ce­
dímíento, mientras la herencia estuviere bajo curatela, 
en protección y salvaguarda de los intereses del Fisco 
Nacional, y además establece que ... "A falta de dispo­
sición expresa de la Ley su intervención deberá pro­
ducirse dentro de las tres audiencias siguientes a aqué­
llas en que conste la notificación. Pasado ese término 
su silencio equivaldrá a falta de objeción y el Juez po­
drá decidir con vista en los autos". 

Los Códigos Civil y de Procedimiento Civil no di­
cen nada sobre este particular. 

La Ley derogada, en su artículo 39, establecía la 
intervención del empleado fiscal respectivo pero no 
del Procurador General de la República y tampoco 
mencionaba que tal intervención debería producirse 
dentro de las tres audiencias siguientes a aquéllas en 
que conste la notificación. 

Artículo 85. ''El Juez podrá autorizar al curador, prevía solicitud 
razonada de éste, para enajenar los bienes muebles o 
inmuebles de la herencia, cuando se comprobare que 
haya riesgo grave de su pérdida, deterioro o devalua­
ción. El producto de la venta de dichos bienes deberá 
colocarse en un instituto bancario conforme a lo pre­
visto en el artículo 83. Igualmente, podrá autorizar 
el gravamen de dichos bienes cuando sea indispensa­
ble para la conservacVm y administración del acervo 
hereditario". 
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La Ley derogada no hacía mención a estas autori­
zaciones judiciales para enajenar o gravar los bienes de 
la herencia. 

Artículo 86. "El dinero de la herencia que está obligado el curador 
a depositar en un instituto bancario, no podrá Ser re­
tirado ni invertido en forma alguna en ningún mo­
mento sino con la autorización del Juez, quien sólo la 
otorgará en caso de que el curador compruebe feha­
cientemente la necesidad y utilidad de la operación". 

La Ley derogada, en su artículo 40, exigía además 
de la autorización judicial,· la intervención del repre­
sentante del Fisco para poder retirar el dinero de la 
herencia depositado en un instituto bancario, pero no 
utilizaba la palabra "fehacientemente" sino que se li­
mitaba a que se comprobara la necesidad y utilidad de 
la operación. 

Artículo 87. "Después de que hubiere entrado el curador en ejerci­
cio de sus funciones, el Juez deberá emplazar por 
edicto, que se publicará por dos veces, con intervalos 
de ocho ( 8) días continuos, en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la jurisdicción del Tribunal, a 
todos los que se creyeren con derecho a la herencia, 
para que comparezcan a deducirlo dentro del plazo 
de un úio a contar de la última publicación. En el 
edicto se identificará al curador designado". 

El lapso de publicaciém de los edictos no estaba 
previsto en la Ley derogada, ni en los Códigos Civil y 
de Procedimiento Civil, este último, en su artículo 
787, sólo se refiere a que "el nombramiento de cura­
dor de una herencia yacente se insertará en la orden 
de emplazamiento". 

El Código Civil, en su artículo 1.064 habla del em­
plazamiento por Pdicto y por la imprenta si fuere po­
sible, ppro sin indicar lapso de publicación. 

Artículo 88. "Sólo podrán reclamar su derecho (!orno herederos en 
el procedimiento de yaL--encia quienes comprueben 
mediante documento auténtico su filiación o grado de 
par('ntesco con el de cujus, o hayan sido instituidos 
herederos o legatarios por disposición testamentaria 
formulada conforme al Código Civil. 

En el procedimiento de yacencia no se admitirán 
acciones de estado tendentes a fundamentar la voca­
ción hereditaria por filiación o parentesco y los jui­
cios en que se deduzcan no podrán acumularse al de 
vacencia ni paralizar o suspender su decurso". 
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Esta norma no figuraba en la Ley derogada, ni en 
los Códigos Civil y de Procedimiento Civil. 

El objeto de esta disposición es impedir fraudes a 
los derechos del Fisco, por lo cual se exige la compro­
bación de la filiación o grado de parentesco con el de 
cujus, mediante documento auténtico. 

por otra parte, es lógico que en dicho procedimien­
to de yacencia no se admitan las acciones de estado 
ya señaladas porque lo retardarían y su duración no 
puede extenderse más de un (1) año a contar de la 
última publjcación de los edictos. 

Artículo 89. Este artículo establece todo el procedimiento a seguir 
para que los herederos deduzcan sus derechos. 

Con este procedimiento que no aparecía en la Ley 
derogada, se impedirán en lo posible, fraudes al Fisco. 

TITULO V 
DISPOSICIONES PENALES CONCERNIENTES A 

SUCESIONES Y DONACIONES 

Artículo 90. "Si en las oportunidades establecidas en los artículos 
27 y 71 de esta Ley no se hicieren las declaraciones 
allí señaladas o no se paguen los impuestos causados 
en los plazos señalados en la liquidación allí prevista 
los responsables de hacerlo incurrirán en una multa 
igual al cinco por ciento (5%) del impuesto a pagar 
por cada mes de retardo. 
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En la misma pena incurrirán los contribuyentes 
que formulen declaraciones complementarias de bie­
nes fuera del plazo previsto en el Reglamento de esta 
Ley. 

Cuando la liquidación se efectuare de oficio y de 
conformidad con el artículo 49 de esta Ley, se aplica­
rá una multa igual al monto del impuesto causado". 

La Ley derogada, en su artículo 51, establecía en 
el caso de retardo en presentar la declaración, una 
multa de otro tanto del impuesto, mientras que la 
Ley vigente aplica una multa igual al cinco por ciento 
( 5%) del impuesto a pagar por cada mes de retardo, o 
sea que en la Ley vigente, la multa es inferior. 

Esto es lógico, porque en la práctica la mayoría de 
los retardos en presentar las declaraciones de heren­
cias son de solo uno o dos días y sería injusto que se 
le impusiera al contribuyente una cuantiosa multa por 
un retardo insignificante. 

Con esta disposición, el contribuyente se beneficia. 
En ei caso de las liquidaciones efectuadas de oficio, 



se aplicará una multa igual al monto del impuesto 
causado, ésto es semejante a lo previsto en el artículo 
51 de la Ley derogada, 

La Ley vigente se refiere además al supuesto de que 
no se paguen los impuestos causados en los plazos se­
ñalados en la liquidación y dispone que la multa será 
también igual al cinco por ciento (5%) del impuesto a 
pagar por cada mes de retardo. 

Con esta norma se incrementarán las recaudaciones. 
En la Ley derogada no existía una disposición simi­

lar, ya que en caso de retardo en el pago del impues­
to, el artículo 31, ordinal 3° del Reglamento de fecha 
30 de diciembre de 1939, dispone que ... "se cobrarán 
al contribuyente los intereses moratorias conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica de la Hacienda Pú­
blica Nacional. sin perjuicio de los procedimientos a 
que haya lugar para hacer efectivo el impuesto". 

En la Ley vigente, además de la multa prevista en el 
citado artículo 90, por retardo en el pago del impues­
to, el artículo 100 establece: ... "la obligación de pa­
gar intereses a una tasa equivalente al doce por ciento 
(12% ) anual adicional a la tasa de redescuento que el 
llaneo Central de Venezuela cobra a los Bancos e ins­
tituciones financieras nacionales; todo sin perjuicio 
del cobro ejecutivo de las sumas adeudadas. En nin­
gún caso, los intereses excederán del dieciocho por 
ciento (18%) anual''. 

Artículo 91. "Los reparos formulados de acuerdo con el artículo 
48 de esta Ley, darán lugar a la aplicación de una 
multa igual a la diferencia que resulte de restar los 
derechos que se habrían obtenido con base a lo liqui­
dado según la declaración de los interesados y de los 
que se logren según la liquidación efectuada por el 
funcionario fiscal. 

Si se hubiesen efectuado reparos al valor de los 
bienes, de manera que éste resulte superior al decla­
rado, la diferencia del avalúo sólo se tomará en cuen­
ta para la aplicación de la multa, cuando excedan del 
veinte por ciento (20%) del valor total y definitivo de 
los bienes, y siempre que la determinación del valor 
hecha por el funcionario fiscal no hubiere podido ser 
hecha con los datos aportados por el declarante". 

La Ley derogada, en su artículo 52, establecía para 
casos similares, una multa equivalente al doble de la 
diferencia resultante, o sea� más onerosa para el con­
tribuyente que en la Ley vigente. 
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Según la Ley vigente, la multa sólo se aplicará 
cuando la diferencia del avalúo exceda del veinte por 
ciento (20%) del valor total y definitivo de los bienes, 
ésto es igual a lo dispuesto en el citado artículo 52 de 
la Ley derogada, pero la Ley vigente señala además, 
un requisito para que proceda dicha multa, el cual no 
fue mencionado en la Ley derogada, y es el referente 
a que el valor de los bienes no hubiera podido ser de­
terminado por el funcionario fiscal con los datos 
aportados por el declarante. 

Esto último es una innovación muy importante ya 
que muchas veces en las declaraciones de herencia ob­
servadas hasta el presente, se ha precisado que el de­
clarante aoortó uua serie de datos con los cuales se 
hubiera podido determinar eJ valor de Jos bienes pero 
el funcionario fiscal no los tomaba en consideración y 
aplicaba la multa. 

La aportación de datos por el declarante, es una de­
mostración de que no existe intención de lesionar los 
intereses del Fisco, por lo tanto la Ley vigente consi­
dera improcedente la multa en dicho caso. 

Artículo 92. "La contravención a lo dispuesto en el artículo 51 de 
esta Ley por parte de los funcionarios a que él se re­
fiere se penará con multa de un mil bolívares (Bs. 
1.000,oo) a diez mil bolívares (Bs. 10.000,oo)". 

El artículo 51 de la Ley vigente es el relativo a la 
abstención de los Registradores, Jueces y Notarios, 
de cualquier actuación con respecto a bienes recibi­
dos por herencia o legado, sin previo conocimiento 
del certificado de solvencia o liberación del pago de 
impuestos o la autorización expresa del Ministro de 
Hacienda. 

La pena prevista a tal efecto en el artículo 55 de la 
Ley derogada, era de cien bolívares (Bs. 100,oo) a dos 
mil bolívares (Bs. 2.000,oo ), o sea inferior a la estable­
cida en la Ley vigente. 

La imposición de una multa tan elevada en la Ley 
vigente, es con la finalidad de que los Registradores, 
Jueces y Notarios sean más cuidadosos en la exigen­
cia del certificado de solvencia o liberación de pago 
del impuesto. 

Artículo 93. "Los contraventores a lo establecido en el artículo 52 

de esta Ley, incurrirán en una multa igual al doble 
del impuesto correspondiente a los bienes a que se 
refiere dicha disposición". 
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El artículo 52 de la Ley vigente se refiere a que los 
depositarios, tenedores y deudores de bienes o dere­
chos pertenecientes a personas fallecidas o declaradas 
ausentes o presuntamente muertas por accidentes, no 
traspasarán o entregarán dichos bienes ni pagarán lo 
adeudado sin el conocimiento previo del certificado 
de solvencia o liberación de pago del impuesto o la 
autorización expresa del l.1inistro de Hacienda. 

La Ley derogada, en su artículo 53, establecía una 
multa igual a la prevista -en el citado artículo 93 de la 
Ley vigente. 

Artículo 94. "Los funcionarios que no cumplan con la obligación a 
que se contrae el artículo 45 serán penados con multa 
de quinientos bolívares (Bs. 500,oo) a un mil bolíva­
res (Bs. 1.000,oo) que las impondrá el Ministro de Ha­
cienda". 

Según el artículo 45 de la Ley vigente, la Adminis­
tración entregará a los contribuyentes un certificado 
de solvencia o liberación, después de efectuada la re­
caudación del impuesto o de haberse declarado su 
exoneración o extinción. 

El artículo 56 de la Ley derogada establecía que en 
caso de incumplimiento de esta obligación, la multa 
sería de cien bolívares (Bs. 100,oo) a quinientos bo­
lívares (Bs. 500,oo), o sea un monto inferior al de la 
Ley vigente. 

Artículo 95. "Sih perjuicio de las responsabilidades en que incu­
rrieren los jueces y curadores, serán penados con mul­
tas de un mil bolívares (Bs. 1.000,oo) a dos mil bolí­
vares (Bs. 2.000,oo) por la contravención a lo dispues-. 
to en el artículo 84 ". 

El artículo 84 de la Ley vigente dispone que el 
Juez está obligado a notificar al Procurador General 
de la República y al Fiscal designado por el Ministerio 
de Hacienda, para todo aquello que pueda afectar el 
monto del acervo hereditario, mientras la herencia es­
tuviere bajo curatela. 

La Ley derogada, en su artículo 58. establecía mul­
tas de doscientos bolívares (Bs. 200,oo) a un mil bolí­
vares (Bs. 1.000,oo), en caso de que los Jueces y cura­
dores contravinieran la prohibición de retirar el dine­
ro de la herencia yacente del instituto bancario, re­
quiriéndose en caso de ser necesaria y útil la opera­
ción, la intervención del representante del Fisco y la 
autorización judicial. 
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Como se ve, en la Ley derogada la multa era infe­
rior a la prevista en la Ley vigente, y en ésta, su apli­
cación es extensible a la contravención de obligacio­
nes más amplias que el mero hecho de mantener de­
positado en un instituto bancario, el dinero de la he­
rencia yacente. 

Artículo 96. "Las infracciones a la presente Ley que no tengan una 
pena establecida serán sancionadas con multa de un 
mil bolívares (Bs. 1.000,oo) a quince mil bolívares 
(Bs. 15.000,oo) según la gravedad de la falta'\ 

Esta disposición, no contemplada en la Ley dero­
gada, reviste gran importancia, pues es factible que 
ocurran infracciones para las cuales no existan penas 
establecidas y con la inclus,ón de esta norma no cabe 
la posibilidad de eludir el cumplimiento de las previ­
siones legales sin la sanción correspondiente. 

Artículo 97. "Las penas que establece esta Ley se aplicarán acumu­
lativamente; y la imposición de ellas no impide el co­
bro del impuesto que según el caso fuere proceden­
te''. 

Es igual a lo previsto en la Ley derogada. 

TITULO VI 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES 

Artículo 98. "Hasta tanto entre en vigor el Código Tributario, re­
girán las disposiciones sobre prescripción establecidas 
en la Ley de Impuesto sobre Sucesiones, Donaciones 
y demás Ramos Conexos del 26 de diciembre de 
1966". 

La Ley derogada establecía en su artículo 76, que 
"Los derechos que correspondan al Fisco Nacional, 
en virtud de esta Ley, y las multas correspondientes, 
prescriben por cinco (5) años contados a partir de la 
fecha del acto o documento de los cuales se originan". 

El Código Orgánico Tributario entró en vigor el 
1 o de enero de 1983, por lo tanto a partir de esa fe­
cha se aplican las disposiciones sobre prescripción es­
tablecidas en los artículos 52 al 57 de dicho Código. 

El artículo 52 del mencionado Código, dice tex­
tualmente: "La obligación tributaria y sus accesorios 
prescriben a los cuatro ( 4) años. 

Este término será de seis (6) aüos cuando el contri­
buyente o responsable no cumplan con la obligación 
de inscribirse en los registros pertinentes, de declarar 
el hecho imponible o de presentar las declaraciones 
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trfüutarias a que estén obligados, y en los casos de de­
terminación de oficio 

I 
cuando la administración tri­

butaria no pudo conocer el hecho", 

Artículo 99. "Cuando la totalidad o una parte del patrimonio he­
reditario esté constituido por objetos artísticos o co­
lecciones valiosas a juicio del Ejecutivo Nacional, 
los herederos podrán total o parcialmente extinguir 
la obligación tributaria, con la totalidad o parte de 
dichos objetos artísticos o colecciones valiosas previo 
avalúo hecho por expertos designados ad hoc por el 
Ejecutivo Nacional". 

Esta norma no estaba prevista en la Ley derogada. 
Es beneficiosa para el contribuyente pues le facilita 
el pago del impuesto correspondiente. 

Artículo 100. "La falta de pago dentro del término establecido 
hace surgir la obligación de pagar intereses hasta la 
extinción de la obligación a una tasa equivalente al 
doce por ciento (12%) anual adicional a la tasa de re­
descuento que el Banco Central de Venezuela cobra a 
los Bancos e instituciones financieras nacionales; to­
do sin perjuicio del cobro ejecutivo de las sumas 
adeudadas. En ningún caso, 1 os intereses excederán 
del dieciocho por ciento ( 18%) anual". 

Se observa que la Ley vigente, en su artículo 90
1

establece una multa igual al cinco por ciento ( 5%) del 
impuesto a pagar por cada mes de retardo, es decir 
que el contribuyente no sólo pagará intereses sino 
también multa. 

El Reglamento de la Ley derogada, en el ordinal 
30 del artículo 31

1 
contempla el cobro de intereses 

moratorios conforme a lo establecido en la Ley Or­
gánica de la Hacienda Pública Nacional, o sea, al uno 
por ciento (1%) mensual, según el artículo 56 de di­
cha Ley Orgánica. 

Artículo 101. ''Los bienes que perciba la Nación de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 899 y 900 del Códi­
go Civil o por cualquier otro concepto relacionado 
con esta Ley 

I 
serán recibidos por el funcionario com­

petente del Ministerio de Hacienda, previo inventario 
y avalúo que se :1ará, de acuerdo con el poseedor 
cuando éste se allane a entregarlos. Este inventario y 
avalúo deberán ser aprobados por el Hinisterio de Ha­
cienda, para que tengan valor legal". 

Es igual a lo establecido en el artículo 63 de la Ley 
derogada, salvo que en ésta se hacía referencia a otros 
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supuestos: la contención respecto a la entrega de los 
bienes y el reclamo en juicio entre el respectivo em­
pleado fiscal y su poseedor; y, por otra parte, la inclu­
sión en el inventario de la cantidad de dinero que es­
tuviere comprendida entre esos bienes, cantidad que 
entregaría directamente su poseedor, inmediatamente 
después de hecha la liquidación y aprobada, a la Ofici­
na Nacional de Recaudación que determinaría el Mi­
nistro de Hacienda. 

Los bienes a que se refiere el Código Civil en sus ar­
tículos 899 y 900, son aquéllos que el testador dispo­
ne en favor de su alma, de misas, sufragios, o en favor 
de los pobres sin determinar el establecimiento públi­
co. 

Artículo 102. "Las prescripciones que hubiesen comenzado a co­
rrer antes de la vigencia de esta Ley, se regirán por las 
Leyes bajo cuyo imperio principiaron, pero si desde 
que esta Ley estuviere en vigor, transcurriere todo el 
tiempo en él requerido para las prescripciones, surti­
rán éstas su efecto aunque por dichas Leyes se requie­
ra mayor lapso. 

Las interrupciones de tales prescripcion'es, que se 
produzcan a partir de la vigencia de esta Ley, surtirán 
efecto de acuerdo con las normas que en él se esta­
blezcan". 

La Ley derogada no contenía esta norma. Dicha 
Ley era muy escueta, pues ,solamente dedicaba el ar­
tículo 76 para referirse a la prescripción quinquenal, 
sin hacer alusión a otros aspectos. 

Artículo 103. "Los procedimientos iniciados con anterioridad a 
la entrada en vigencia de esta Ley, se tramitarán de 
conformidad con las normas establecidas en la Ley de 
Impuesto sobre Sucesiones, Donaciones y demás Ra­
mos Conexos, de fecha 26 de diciembre de 1966 ". 

Con esta disposición, se aplica el principio de la no 
retroactividad de la Ley, al cual no hacía referencia la 
Ley derogada. 

Artículo 104. "La presente Ley entrará en vigencia a los treinta 
(30) días de su publicación en la Gaceta Oficial de la
República de Venezuela, y desde esa fecha quedará
derogada la Ley de Impuesto sobre Sucesiones, Dona­
ciones y demás Ramos Conexos del 26 de diciembre
de 1966 ".
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La Ley entró en vigencia el 1 o de octubre de 1982, 
pues fue publicada en la Gaceta Oficial Nº 3 .007 
Extraordinario del 31 de agosto de 1982. 



OTRAS DISPOSICIONES ELIMINADAS EN LA LEY VIGENTE 

- No se contempla el impuesto en la constitución de sociedades
mediante acciones al portador, porque en nuestro derecho in­
terno tales sociedades están prohibidas.

- Desaparece lo relativo a la redención de censos, por no ser ne­
cesario.

- Se excluye la previsión establecida en el artículo 77 de la Ley
derogada, referente a que el :Ministro de Hacienda podrá acordar
a los empleados fiscales que intervengan en la liquidación de los
impuestos y en las herencias vacantes, una remuneración espe­
cial que no excederá del dos por ciento (2%) sobre el monto de
los derechos.

Lógicamente, la Ley vigente no incluye esta disposición por
cuanto el presupuesto resultaría insuficiente para cubrir tales re­
muneraciones. 
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, Notas del Trimestre. 

ASOCIACION VENEZOLANA DE DERECHO TRIBUTARIO 
BASES DEL PREMIO 

DR. FLORENCIO CONTRERAS QUINTERO 

Creado para distinguir los trabajos escritos por abogados venezo­
lanos, dentro de la especialidad del Derecho Tributario, será otor­
gado cada dos años y se entregará por primera vez, el día 9 de No­
viembre de 1985, con ocasión de cumplirse el tercer aniversario de 
la muerte de tan distinguido tributarista. 

El premio consistirá en un diploma y la suma de DIEZ MIL BO­
LIV ARES (Bs. 10.000,oo), los cuales serán entregados en acto pú­
blico. 

Los trabajos pueden ser inéditos o estar editados, siempre y 
cuando su fecha de publicación se corresponda con el bienio 
1984-1985. 

El jurado estará integrado por tres miembros de la Asociación 
Venezolana de Derecho Tributario, designados por el Consejo 
Directivo, el cual establecerá el lapso de recepción de los trabajos, 
los cuales deberán ser presentados por sus autores en tres ejempla­
res, acompañados de una carta solicitando su admisión en el cer­
tamen. 

EL CONSEJO DIRECTIVO 

CESAR J.HERNANDEZ 
Presidente 

ILSE VAN DER VELDE de RAMIREZ 
Vice-Presidente 

LUIS J. MARCANO LUIS A. JIMENEZ 
Secretario General Tesorero 

LEVIS I. ZERPA 
Vocal 
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Agradecemos a los auto res que envían co­
laboración a Control Fiscal, elaborar sus 
arti'culos de acuerdo a las siguientes nor­
mas: 

1 °. Ti'tulo: en la parte superior 
de la página donde se inicia el trabajo y 
no en página aparte. Debajo del título co­
locar el nombre del autor y sus referen­
cias profesionales o académicas. 

:2°. Si el trabajo lleva gráficos, 
favor enviarlos ya listos para su publica­
ción. 

3°. Si el articulo lleva llamadas. 
numerarlas en forma corrida. siguiendo la 
secuencia numérica y no repitiendo la 
secuencia er: cada página. 

4°. Cada autor deberá enviar un 
resumen de su artículo para nuestra sec­
ciim. En esta Edición. 



LIC. PEDRO MANUEL PARES M. 
Director de Inspección y Examen de 

Gastos y Bienes 

ECON. GEORGINA MELENDEZ U. 
Director de Fiscalización y Examen de Ingresos 

LIC. ANDRES ARCIA GONZALEZ 
Jefe de la Oficina de Centralización de Cuentas 

y Control de la Deuda Pública 

DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE LA 
ADMINISTRACION DESCENTRALIZADA 

DR. MIGUEL F. BRICEÑO DUNN 
Director General 

LIC. IV AN ROJAS CORDOV A 
Director Asistente 

LIC. ISABEL DE URBANI 
Director de Control del Sector Industrial 

DRA. ZORAIDA GARCIA V ARA 
Director de Control del Sector Agropecuario 

DRA. NORA GUERRA HERRERA 
Director de Control del Sector Financiero 

DR. HOMERO FEREIRA 
Director de Control del Sector Servicios 

DRA. IVONNE DE ESCOBAR 
Director de Control del Sector Social 

LIC. RAFAEL PADRON 
Director de Control del Sector Educación, 

Ciencia y Cultura 

LIC. ARME RINDA GUILLEN F. 
Directora de la Oficina de Control Externo 

en Petróleos de Venezuela, S.A. 

LIC. GISELA DE HENRIQUEZ 
Directora de la Oficina de Control Externo 
en el Fondo de Inversiones de Venezuela 

DIRECTORIO 

JOSE AZPURUA RIOS 
Director Ge11eral de Control de Estados 

y Municipios 

MIRIAM OROPEZA DE RAMOS 
Director I de Inspección de Estados 

y Municipios 

J. G. ARAUJO SEQUERA 
Director II de Inspección de Estados 

y Municipios 

SR. PEDRO TINOCO YEPEZ 
Director de Administración 

ABOG. MARIEL1 MARRERO SANTANA 
Directora de Personal 

LIC. HERIBERTO AGUILLON S. 
Jefe de Prensa 
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